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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros,

«Arévalo 18 á las once y doce minutos de 
la noche.

SS. MM. y AA. han llegado á esta villa á 
las once y doce minutos de la noche sin la 
menor novedad en su importante salud.

Todo el pueblo los ha recibido con las de
mostraciones más expresivas de adhesión y de 
afecto.

Colocadas en este punto, del cual saldrán 
mañana para el Real Sitio de San Lorenzo, 
puede considerarse terminado tan largo viaje, 
que ha sido una continuada y magnífica ova
ción, digna de la lealtad española y de los 
caros objetos á quienes se ha consagrado.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 10.— Circular.

Por Real decreto de 6 de Julio último se manda 
proceder á la rectificación de las listas electora
les para el nombramiento de Diputados á Cortes en 
la forma que determina la ley de 18 de Marzo de 
1846. Según el art. 8.° de aquel decreto, los recur
sos á las Audiencias , de que hablan los artículos 30 
y 31 de la ley referida, podrán interponerse hasta 
el dia 25 de Setiembre. Como Y. S. sabe muy bien 
la acción del Gobierno, ó del poder ejecutivo, no 
puede obrar directamente sobre los Tribunales de 
Justicia. Estos son indepedientes, no solo en la 
decisión de los negocios sobre la propiedad, el cum
plimiento de los contratos y lodo lo qu e  dice rela 
ciona lo tuyo y lo m ió , sino también en aquellos 
que, revistiendo otro cáracter ó participando de ín
dole diversa, les somete la ley por consideraciones 
de bien público, ó por buscar en ellos la imparcia
lidad y desnudez de toda pasión, que en vano se 
buscaría en otras instituciones ó cuerpos. La inde
pendencia de los Tribunales, en una palabra, nu 
se limita á los asuntos en que se t ra ta  de los dere
chos civiles, sino que se extiende también á los en 
que se versan los derechos que se llaman políticos, 
siempre que la ley les haya encargado su decisión. 
Para unos y otros se han establecido cerca de los 
Tribunales los funcionarios del ministerio públi
co, representantes de la ley , y al mismo tiempo 
Abogados y defensores de los intereses morales y 
políticos del Estado , y bajo este concepto agentes 
del poder ejecutivo. S. M. la Reina (Q. D. G.) me 
manda comunicar á estos funcionarios las oportunas 
instrucciones, en que se expresen las ideas de su 
Gobierno sobre este asunto, de suma importancia en 
la actual situación del país y en las circunstancias 
de nuestra política, para que las expongan ante las 
Audiencias como doctrina y derecho común en la 
vista de los recursos de que hablan los artículos 
30 y 31 de la ley de 18 de Marzo de 1856.

En su decisión parece qtie los Tribunales deben 
obrar, ateniéndose al fondo de las cuestiones, p res 
cindiendo algún tanto de la forma y ajustando su 
conducta al axioma vulgar de nuestro derecho, que 
se expresa con la frase de la verdad sabida y buena 
fe guardada. Siempre que ocurran dudas sobre la 
admisión de las reclamaciones, ó su procedencia, por 
haberse deducido poco tiempo después de pasado 
el término, ó por la falta de alguna condición de 
poca importancia ó de pura fórmula, la razón y el 
buen sentido aconsejan decidirse por lo favorable á 
la declaración del derecho electoral. Por más que 
estas cuestiones se hayan sometido á los T r ib u n a -  
les, no se puede prescindir de su índole especialí- 
rima. En las del derecho común ó la vida civil hay 
que observar lo que se llama el strictum  j a s , aun 
en lo relativo á la fo rm a, porque esta última es 
esencialísima en ellas y constituye el criterio legal 
de la razón. En los negocios de que se trata los 
Tribunales pueden atender ante todas cosas al 
f(>Qdo, y prescindir algún tanto de la forma, obran
do en ellos más bien como Jurados que como Jueces 

. Porque el principal criterio de la razón en tales 
cosos es la conciencia. La voluntad de S. M. es, por 
¡° mism o, que los Fiscales inspiren estas ideas é 
A prim an  estos principios en el ánimo de los Jue-  
ces> ya que la independencia de estos últimos no 
P^mite sobre ellos otra acción que la intelectual 
Y de pura doctrina que ejercen los funcionarios del 
ministerio público. Y. S., en el acto de la vista que 
prescribe el art 31 de la ley de 18 de Marzo de 1846, 
J . al ^ fo rm ar  de palabra en estrados, debe a justar  
^  conducta á las reflexiones expues tas , teniendo 
de^ ideracion, todas cosas, que Ja voluntad 
la , • es la más sincera observancia de la ley, 
^ P a r c i a l i d a d  y la justicia en los referidos r e -
elev°h ’ SÍn qU6 6n ningun caso sa sacrifiquen tan bu f S cons*deraciones á otras secundarias , ó de

pa órmula , ó de sutileza forense.
gene*6 ° rden *° d*S° á Para su inteli- 
chos^jJ e êctos oportunos. Dios guarde á V. S. m u 
ñ a n /  os> Madrid 17 de Setiembre de 1858. = F e r ~  

ez Negrete. = S r .  Fiscal de la Audiencia de....
H e  d a d o  cuenta á S. M. de la instancia promo
^nta ^  dignidad de ^hantre Gue fué de la 

' Hírída p catedral de Jaca> D. Luis Maldonado y
de G nig0 en la actualidad de la metropoli-

^ r a d o ^ 118̂  7 hacienda Presente, que el A dm i- 
eoonóm’co de aquella diócesis se niega á 
a asignación correspondiente á su digni

dad en 23 d i a s , que, terminado el tiempo de recles, 
dejó de residiría, creyendo podia hacerlo legítima
mente con tal de que tomase posesión de la ca -  
nongía de Granada dentro del término señalado al 
efecto en la Real cédula, y solicitando se le mande 
entregar. La Reina (Q. D. G.\ tomando en considera- 
cion que el término que se concede á los agracia
dos con beneficios eclesiásticos para sacar el Real 
título y aprehender la posesión no puede afectar á 
otro objeto que á aquel con que se otorga; atendien
do á lo que el derecho dispone sobre el modo de que 
los capitulares hagan suyos los frutos de sus res
pectivas prebendas; visto lo que la legislación civil 
o rdena, robusteciendo con su fuerza la canónica: 
oido el Prelado diocesano y de acuerdo con su p a 
recer, se ha servido negar la pretensión del supli
cante y disponer que está resolución sirva de regla 
general para todos los casos de su especie.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
que haya lugar. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1858.=Fernandez  Ne- 
grete.— Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm . 14.— C ircular .

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Santiago con fecha 9 del actual al Director 
general de Artillería lo siguiente:

«Habiéndose adoptado el nuevo empaque de pól
vora con arreglo al sistema métrico decimal, se hace 
indispensable la reforma de los precios de la que se 
vende á corporaciones del ejército ó á particulares. 
En su consecuencia ha tenido á bien disponer Su 
Majestad la Reina (Q. D. G .) , de conformidad con 
lo propuesto por V. E . , que las reglas 2.a y 3.a de la 
Real orden de 31 de Julio de 1855, que fija las ba
ses que han de regir para las entregas ó ventas de 
pólvoras de guerra  á otros ramos, se entiendan re
dactadas del modo siguiente:

2. «Cuando deban facilitarse de los almacenes 
de artillería dichas pólvoras de guerra ,  según lo 
expresado en la disposición anterior, á corporaciones 
ó empresas no dependientes del ramo de g u erra ,  y 
siempre que sus objetos sean á cargo de los p resu 
puestos generales del Estado ó part icu lar  Hp nnal-  
quier otro Ministerio, se graduará su valor á los 
precios siguientes : recibido en la fábrica de Murcia 
sin los e m pa qu es , á 400 rs. los 50 kilógramos. En 
las dependencias de artillería de la Península con 
el aumento por razón de trasportes y sin empaques, 
á 450 rs. los 50 kilógramos.

3.a »Las empresas ó sociedades particulares no 
podrán recibirlas sin prévia Real autorización ex 
pedida por el Ministerio de la Guerra, y en este 
caso se les cargará su importe del modo siguiente: 
en la fabrica, sin los empaques, á 600 rs. los 50 ki- 
lógramo'. En las demas dependencias de artillería, 
con aumento por razón de trasportes y sin em pa
q u e s , á 650 rs. los 50 kilógramos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 4 8 5 8 .= E l  Oficial p r i 
mero, Juan de L esca .= S eñ o r .....

N úm . 12.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Director general de Caballería lo 
s ig u ien te :

«La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de lo que, 
consecuente á la Real órden de 19 de Julio último, 
manifiesta V. E. en oficio de 18 del próximo pasado; 
y S. M., en vista de la necesidad de dism inuir el 
excesivo número de Cadetes aspirantes de Caballe
ría que obtienen esta gracia , puesto que siendo po
cas las vacantes que se proveen en el Colegio, cum 
plen la mayor parte de ellos el m áxim un de edad 
ántes que les llegue la opcion á ingreso, se ha ser
vido m andar por resolución de 4 del a c tu a l :

1.° Que se reforme el art. 58 del precitado cole
gio y demas que con él tengan referencia , á fin de 
que limitadas las concesiones de gracias de Cadetes 
aspirantes, no queden ilusorias, como en la actuali
dad sucede generalmente.

2. El número de dicha clase será en lo sucesivo 
el de 80 ind iv iduos , igual al de Cadetes que por 
reglamento corresponde al colegio, quedando por 
consecuencia suprimida la restricción que existe 
para los aspirantes, de que pasados los 17 años de 
edad no puedan ingresar en el colegio; pues te
niendo un solo aspirante cada Cadete que se halle 
cursando , y tardando éstos tres años y medio en 
salir á Oficiales, el ingreso de los primeros se efec
tuará siempre como m áxim un á los 17 años y me
dio de edad, toda vez que la gracia deben obtenerla 
después de cumplir los 13 y ántes de los 14.

áí 3.° En adelante no se adm itirán  más ins tan 
cias de individuos solicitando plaza de Cadetes en 
Caballería, hasta que, después de reducida la de 
aspirantes al número de 80, resulten vacantes y 
proponga V. E. á los que corresponda ocuparlas 
por el turno de antigüedad.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. que 
manifieste Y. E. á los que hoy tienen concedida la 
gracia de Cadetes asp iran tes ,  que no podrán, sin 
embargo de ello, llegar á ingresar en el colegio de 
la expresada arm a por exceso de e d a d , y les excite, 
por lo tanto, á que soliciten el pase al de Infantería; 
pues habiendo en él mayor número de plazas de 
Cadetes, será más fácil que consigan la entrada.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo tiaslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E, muchos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 1858. =  El Oficial 
primero. Juan de L e sc a ,=  Señor.....

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION
A d m i n i s t r accio n .— N e g o c i a d o  2 .°

Con el objeto do facilitar en lo posible la t r a 
mitación de las propuestas do medios para cubrir  
el déficit municipal que se elevan á este Ministerio, 
la Reina :Q. D. G.¡, de acuerdo con el de Hacienda, 
ha tenido á bien disponer se diga á V. S. que los 
Ayuntamientos de esa provincia no deberán propo
ner recargos sobre las contribuciones directas y de 
subsidio que pasen del cuarenta por ciento; en la 
inteligencia de que serán desechadas sus propuestas 
si excedieren de este tipo, pudiendo suplir la falta 
de recursos que aun resultare con arbitrios sobre las 
especies de la tarifa número 2 de consumos y los 
demas que permite la Real órden de 15 de Setiem
bre de 1857.

De la de M., comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación , lo digo á Y. S. para su inteli
gencia y domas efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1858.--E1 Director. Antonio Cánovas del Casti
llo. = S r .  Gobernador de la provincia d^.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á ins
tancia del Banco de España, como representante de 
los derechos de D. José Safont, en solicitud de a u 
torización para conducir por una mina ó canal sub
terráneo y con destino al riego de 300 fanegas de 
t ierra  en la vega de Toledo, á la parte de Poniente 
de la ciudad de este nombre, las aguas que toma 
del rio Tajo por la presa titulada del Corregidor 
N avarro , propia del mencionado Safont, y cuya 
construcción fuá habilitada por Real órden de 25 de 
Abril de 1855; vista otra Real órden de la misma 
fecha, en que se mandó la instrucción del referido 
expediente; visto asimismo el Real decreto de 25 
de Mayo de 1853 , expedido á consulta del Consejo 
Real en el pleito seguido entre Safont y el A yunta
miento de Toledo, Dirección de la fábrica de armas 
y señorío de las huertas tituladas del Rey, por el
c u n l ,  e n t r o  n t r a c  ookcsq c f l prf i nró ni n n i n g ú n  v a l e r

ni efecto la concesión de las expresadas 300 fanegas 
de tierra hecha por Real órden de 18 de Febrero 
de 1834 á la viuda y herederos de D. Antonio Na
varro , de quienes ias adquirió después Safont: oida 
la Junta consultiva de Caminos. Canales y Puertos, 
y de conformidad con su dictamen, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado rehabilitar la construcción 
de la mina ó acueducto de que queda hecho mérito, 
y autorizar á D. José Safont para que, continuadas 
y concluidas las obras bajo la inspección del inge
niero Jefe de la provincia con arreglo al proyecto 
aprobado con esta fecha, pueda conducir para el 
riego de la vega baja de Toledo las aguas necesa
rias al efecto do las que toma por la presa ántes 
mencionada; pero entendiéndose, primero: que me
diante á no estar hechos todavía los estudios de la 
cuenca del Tajo, rio de los más importantes de la 
P en ínsu la . no tendrá esta autorización otro ca
rácter que el de provisional, reservándose el Go
bierno el derecho de disponer d i íi ni ti va mente de 
las aguas cedidas, por la parte superior ó inferior 
de la p resa ,  cuándo y cómo crea conveniente y sin 
que el concesionario pueda en ningún tiempo exigir 
indemnización bajo pretexto alguno; y segundo, que 
por dicha autorización no se considera revalidada 
la concesión de las 300 fanegas, anulada por el Real 
decreto arriba citado, y cuya adquisición , caso de 
que quiera intentarse, deberá promover nuevamen
te Safont con arreglo á las disposiciones vigentes so
bre  el particular.

De Real órden lo comunico á Y. 1. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 14 de Setiembre de 1 8 58 .=  
Corvera — Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
Despacho telegráfico.

Southampton 17 Setiembre de 1858.
El Cónsul de S.M. Católica al Director general de 

Ultramar.
Por el vapor Magdalena hay noticias de la Ha

bana que alcanzan al 24 de Agosto, y de Puer to -  
Rico hasta el 30. Sin novedad.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUE RRA .

Estado Mayor.
4 Setiem bre 1858. Al Capitán general de Canarias.—  

Aprobando el permiso concedido para la Península por 
enferm o al T eniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército D. Juan Montero y  G abuti, Jefe de la sección  de Canarias.

C anarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias. — Aprobando 

la propuesta de ascenso al em pleo de segundo Coman
dante de m ilicias, formulada en favor de D. Antonio Al
fonso F eo , Capitán de la sección provincial de Abona.

Al m ism o.— Nombrando Sargento Mayor del batallón 
provincial de las Palm as, para cuyo em pleo se le propuso, 
al Capitán de m ilicias D. Juan Monteverde y  Bethencourt.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la G uerra.— Negando rebaja 

de condena al confinado en el presidio de Barcelona Manu el Mon cerda.
Al m ism o.— Id. indulto á Aniceto A lonso, confinado  en el presidio de Ceuta.
Al m ism o.— Id. á Manuel Quijano G arcía, confinado en Burgos.
Al m ism o.— Id. á Francisco Suarez A lvarez. confinado en  el de Sevilla.
Al mismo.-—I<j, á Faustino R odríguez, confinado en el f mismo. 1

Ai de Estado. — Devolviendo instancia de D. Pascual 
Gamundi.

Al Capitán general de CLíaluña.— Concediendo in d u l
to á Pascual Viiata, Mariano C ieixell y Pascual Xarpell.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Negando in 
dulto á Miguel G onzález Salinas.

Al de Granada.—Que aplique á Eduardo Chacón los 
beneficios del último indulto.

Al de V alencia.— Que no necesita indulto Eduardo 
La casa .

Al Director general de Infantería.— Negando indulto  
al corneta V icente Prats y Gil.

Al m ism o.— Id. al soldado del Fijo de Ceuta Juan A lvarez Soto.
Artillería.

9 id. Al Director general de A rtillería.— Concediendo  
cuatro meses de licencia para asuntos propios en  M allor
ca al T eniente del arma D. Tomas Bosques y  Cebrian.

Al m ism o.—Id. otros cuatro m eses por enferm o al Ca
pitán D. Jesualdo Alarcon para Valencia y  Murcia.

Al m ism o.— Id. dos meses de próroga á la licencia que 
por enferm o disfruta el Capitán D. José Miñambrés.

Al mism o.— Id. destinando á la brigada de alum nos de 
artillería al Capitán D. Manuel García Arévalo.

Al m ism o.— Prom oviendo al empleo de T enientes á 
dos Subtenientes alum nos de artillería.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de variación  
de destinos de un Coronel, dos Tenientes C oroneles, un  
Capitán y  un Teniente.

Al Capitán geueral de Cuba.— Prom oviendo al em pleo  
de Subteniente para la Habana a! sargento prim ero de 
artillería D. Esléban Dios y García.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.— Concediendo Real licencia  
por enferm o para pasar á los distritos de Valencia y  G ra
nada al Comandante del cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito D. Federico Fernandez San Román.

M onte-p io .
Id. id. 41 Sr. Ministro de Marina.— Concediendo las 

dos pagas de tocas á D. José Leónidas Ilevia y  Fernandez.
Al̂  Director general de Administración m ilitar.—Idem  á Dona Iliginia Cobian y  Alegría.
Al mismo.— id. á Doña Josefa de la Peña v Martínez.
Al Capitan general de Castilla la N ueva.— R esolv ien 

do que A ntonio, Francisca , Angela y Joaquina Solá y 
Lostal acudan á la Junta de Clases pasivas en reclam a
ción de que se les rehabilite en el goce de su pensión.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Señalan
do pensión á Doña Justa González Q.uirós.

A! nusm o.— Id. á Doña Francisca Maurelle y Pardo.
Al m ism o.— Id. á Doña Ramona Barberan y Polo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando que Lucía Salom ón carece de derecho  á la pensión que pide.
Al m ism o.— Id. á Doña Carlota Lobo y Zabala.

F ilip inas.
Id. id. Al Director general cié Infantería.— C oncedien

do el pase al ejército de Filipinas con el em pleo de S u b 
teniente á D. José Ruiz y  F ortacin , Cadete del reg im ien to de la Reina , núm. 2 .‘

Al m ism o.—Id. al i b del batallón de cazadores de Ma
drid D. Tomas Campos y Ordová.

Al Capitán general de F ilipinas.— Autorizándole para 
que expida pasaporte al Subteniente de infantería D. San
tos Canora y  Piral cuando haya cum plido el tiempo que 
le falta para extinguir los dos años en dicho em pleo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.— N om 

brando Capellán párroco del regim iento de infantería 
Cantabria , núm . 39 , al que lo es del de Toledo D. Nico* 
las G utiérrez v Carrera..

Al mism o.— Concediendo cuatro m eses de Real lice n 
cia para Málaga al Capellán del regim iento caballería del 
Rey D. Rafael Sánchez y Domínguez.

‘Al m ism o.— Id. para Alcázar de San Juan «al Capellán 
del regim iento de Ceuta, núm . 2 7 , D. Francisco P anla
gua y  Perez.

Caballería.
15 id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do cuatro m eses de Real licencia al Capitán del regim iento  
lanceros de Alcántara á D. Felipe Escalada y López.

Al m ism o.— Id. dos m eses de próroga al T eniente del m ismo cuerpo D. Luis Cabrera.
Al m ism o.— Negando plaza supernum eraria de Cadete á D. Eduardo Ruiz.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo  

permiso á D. Ventura Morera para conservar una pared 
de cerca , una casa y  dos estanques en la zona m ilitar de 
la plaza de Tarragona.

Al m ism o.— Id. á D. Antonio Rovira, id. una casa, cer
ca y estanque en id.

Al mismo.— Id. á D. Domingo Alberich y  Soler una  
finca en id.

Al m ism o.— Id. para construir una casa en la zona 
militar de Tortosa á D. José Colomé.

Al m ism o.— Id. para conservar una pared de cerca, 
una casa y un lavadero en la zona de Tarragona.

Al de Andalucía.— Id. perm iso para edificar una casa 
en la población que ex iste á la inm ediación de la línea 
del Campo de Gibraltar á D. Lutgardo López.

Al de Cataluña.— Negando á Mateo Peiro, vecino de 
Castelltersol, la indem nización que ha solicitado por la 
pérdida de una casa que le fué incendiada por la facción  
del cabecilla Pozas.

Al m ism o.— Id. á D. Juan Feliph y Vidal el perm iso  
solicitado para construir en la zona m ilitar de Cardona 
una casa en la misma.

AI de Valencia.— Manifestando que Doña Concepción  
Valero y Llobregat puede edificar librem ente en  la zona  
de Alicante por consecuencia del derribo de sus m u 
rallas.

Al de C ataluña.--C oncediendo permiso á José Reig 
para levantar un nuevo piso en  la casa que posee en la 
zona militar de la plaza de Cardona.

Al de V alencia.—  Id. á D. Julio Villar y  Marcial para 
construir tres hornos de cocer ladrillo y  una casa en  la 
zona de Alicante.

Al de F ilipinas.— Id. al Celador de fortificación de ter
cera clase de Filipinas D. Matías Cibera el pase que ha 
solicitado en lá clase de sargento primero á cualquiera de 
los regim ientos de infantería #de aquel ejército.

Al de Cataluña.— Id. permiso á D. Francisco Brull pa
ra conservar una casa , una cerca y  un estanque en la 
zona militar de Tarragona.

Al m ism o.— Id. á D. Antonio Pinol id.
Al m ism o.— Id. á D. Juan Mas id.
Al mismo.— Id. á D Pedro Nadal id.
Al mismo.— Id. á D. Juan Olíver id.
Al de Granada.— Id. á Miguel Roca para hacer varias 

obras en el edificio que posee á la inm ediación del fuerte 
de la Alcazaba de Almería.

Al de Valencia.— Id. autorización á la compañía g en e
ral de Crédito de España para edificar un gasómetro den
tro de la zona táctica de Cartagena.

Al de Granada. —  Autorizando al A yuntam iento de 
Almería para que pueda continuar las obras de la casa- 
matadero en  el punto en que han sido em pezadas.

Al de Andalucía.— Id. que Doña María del Rocío A s -  
trandi siga ocupando un pabellón en el edificio llamado  
de Candelarias en Cádiz.

Estado M ayor.
Id. id. Al Director general d é lo s  cuerpos de Estado  

Mayor del ejército y p lazas,— Concediendo Real licencia  
para Bilbao por enferm o á D. Gregorio Neira y de la 
Puente , T en iente de Estado Mayor del ejército.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

bando que el T eniente de la Comandancia de A licante  
D. Felipe la Real y Veas sea dado de baja en e l cuerpo  
por pase á espectacion de retiro.

Al m ism o.—Id. que el Alférez de la Comandancia de  
Huesca D. Eduardo de la Huerta y A lvarez pase á servir  
su em pleo al arma de infantería en  la de Vizcaya.

Al mismo.— Concediendo dos m eses de Real licencia, 
con la mitad del sueldo de su  em pleo para Valverde de  
M érida, al Alférez de la Comandancia de Cádiz D. Mi
guel Gómez Naranjo.

Al m ism o.—Id. cuatro m eses para esta corte al T e
niente de Carabineros D. José Salvador Planagoma.

Al m ism o.—Negando al T eniente de Carabineros Don  
José de M ontrestruque y  Bernarza el pase á la Guardia 
civil..

Al mism o.— Concediendo al Capitán de Carabineros de  
reem plazo D. Pablo Gómez Orden fijar su  residencia  en  
esta corte en  dicha situación.

A dministracion militar.
Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili

tar.— Concediendo la jub ilación  al Oficial segundo D, A n
gel Vega y  Vázquez.

Al Capitán general d e Cuba.— Id. la jub ilación  al Ofi
cial segundo D. Rafael Rodríguez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases p asivas.—  

Mandando que la pensión que Doña María del Pilar Ro
dríguez y  Sánchez tiene consignada en  Valladolid se  le 
traslade á esta corte.

Al m ism o — Id. que se  abone á Doña Joaquina Soraoa* 
no de Luis la parte de pagas de tocas que le corresponde  
percibir.

Al mismo.— Concediendo pensión á Doña María de la 
Concepción Miró y Abella.

Al m ism o.— Id. á Doña Francisca de Sales y  Doña Ja- 
coba Valcarce y M enendez Jove.

Al m ism o.— Id. á Doña Matilde del Rio Elipo y  López 
de Castro.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— C oncedien
do pensión á Doña María de Jesús Bassabe y  Caro.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.— Declarando com prendido en  el últim o indulto al 
Capitán graduado D. Eulogio García y  Martínez por h a
berse casado sin  licencia.

Al m ism o.— Id. al T en ien te D. A ntonio Perea C or-  
donie.

Al m ism o.— Negando esta gracia al T eniente D. C asi
miro Ruiz de Am or Portero y  Contreras.

Al m ism o.— Declarando que Doña María del Pilar  
Montí y Jim énez carece de derecho al abono de pensión  
que solicita.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería —Concedien

do el pase al ejército de F ilipinas con el em pleo de Sub
teniente al Cadete del regim entó de T oledo, núm . 35, Don 
Jo^é Goiobardas y  Pallás.

A l m iam o. IU. al do  Luchnna , n úm , SI9 , D. Joatjum
Monet y Carretero. .

Al m ism o.— Id. al del de San Fernando, núm . 11, Don  
Joaquín Solano y  Rittuagen.

Al Capitán general de F ilip in as.— R esolviendo que al 
Sargento m ayor retirado D. Ramón Borras y  Bulló se le  
abone la diferencia de sueldo del retiro de 924 rs. á 1.100 
m ensuales desde el dia que em pezó á gozar el prim ero.

Quintas.
Id. id. Al Capitán general de Granada. —  Prorogando  

á D. Laureano G arcía , padre d e Joaquín García y López, 
quinto de la reserva por el cupo de Granada en el re 
em plazo de 1857, el térm ino señalado para poner un su s
tituto que cubra la plaza de su citado hijo.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Concediendo  

Real licencia para los baños de Chíclana por enferm o á 
D. Domingo Fernandez Leal y G arcía , Subteniente del 
batallón provincial de la Laguna.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—  Aprobando una  

propuesta de cruces de María Isabel Luisa en  favor de los 
individuos de tropa del arma de infantería de aquel ejér
cito.

Al Director general de Caballería.— Que sea destinado  
á cuerpo como Teniente que es D. Felipe Castan y  Ferráz.

Al m is m o .-I d . á D. Ignacio Casaña y Lerena.
Al m ism o.— Aprobando una propuesta de cruces de 

María Isabel Luisa en favor de lo s  individuos del arma 
de Milicias de aquel ejército.

Al mism o.— Concediendo retiro al Teniente de in fa n 
tería D. E'eulerio Domingo y Alba.

Ai m ism o.— Aprobando el pase á excedente de Estado 
Mavor de plazas del segundo Comandante D. Joaquín Leoz 
y Otazu.

Al m ism o.— Id. del Capitán D. G abriel Infante y  Z u -  
bieta.

Al mismo*— Id. la licencia que ha concedido por dos 
meses para los Estados-Unidos al Comandante D. E n ri
que Chaves y  Luisa.

Al de Puerto-R ico.— Concediendo el pase á aquella  
isla al cabo primero de infantería Diego Chilleron y  Mo
rillo.

Al m ism o.— Id. premio de constancia de 90 rs. al m es 
al tam bor de M ilicias Juan Ramos Santiago.

Al de Castilla la N ueva.— Negando el em pleo de S u b 
ten ien te para Cuba á D. Joaquín Hernández Muñoz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
«En la villa y corte de Madrid, á 47 de Setiem 

bre de 1858, en los autos pendientes ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por D. Cláudio Gu
tiérrez Sobron , como marido de Doña Micaela Gar
cía y vecino de Herrera de Rio Pisuerga, contra la 
sentencia dictada por la Sala primera de la Real 
Audiencia de Valladolid en 30 de Noviembre de 
1857, seguidos por el mismo en dicha Sala y en el 
Juzgado de Saldaña con Tomasa Renedo, viuda y 
vecina de Espinosa, sobre nulidad del testamento 
cerrado, otorgado en este último pueblo en 2 de 
Agosto de 4856 por el presbítero D. José González, 
vecino del mismo, por la que se absolvió á la Re
nedo de la demanda de Gutiérrez Sobron :

Resultando que el presbítero González otorgó* 
su primer testamento cerrado en 4 0 de Diciembre 
de 4834 ante el Escribano de Herrera D. Bernardi- 
no Sobron y correspondiente número de testigos, 
instituyendo por heredera á su sobrina Doña Mi
caela García González, y en su defecto á sus hijos; 
haciendo un legado á Jacinto Provedo y su mujer 
Tomasa Renedo ; y otro, también cerrado, en el pue
blo de Espinosa en 2 de Agosto de 4856, ante Don 
Pedro Gómez, Escribano numerario de la villa de 
Castriilo de Villavega, á presencia de siete testigos, 
en el que, sin variar la institución de heredera 
que por el anterior había hecho á favor de su so
brina la indicada Doña Micaela, amplió el legado dé 
la Tomasa Renedo, ya viuda, nombrándola u su -



fructuaria  de unos bienes y propie tar ia  á una hija 
s u y a :

Resultando que, fallecido el presbítero González 
en 25 del mismo Agosto, se presentó en el Juzgado 
de pr im era  instancia de Saldaña el p rim er testa
mento de 10 de Diciembre para su ap e r tu ra  y p ro 
tocolización , lo cual se acordó; y que en 25 de Oc
tub re  del mismo año se presentó en dicho Juzgado 
con igual objeto por un hijo de la Renedo el segun
do testamento de 2 de Agosto, y que el Juez mandó 
comparecer los testigos y Escribano autorizante 
para recibirles las correspondientes declaraciones; 
y que miéntras estaban recibiéndose estas se p re
sentó en el mismo Juzgado Gutiérrez S o b ro n , como 
marido de la h e re d e ra , pidiendo que se suspendiese 
la declaración de ser última del presbítero
González la contenida en ej testamento de % de 
Agosto, entregándosele las diligencias de su ap e r 
tu ra  para exponer lo q**e cérrespoiidiera á su dere
cho, á lo cual accedió el J*iez sin perjuicio de resol
ver lo que procedióle sobre las mismas :

Resultando que en su vista dedujo Gutiérrez So- 
broir ta  sotfeftud de  que  se declarase nulo este úl
timo testamento, otorgado contra lo dispuesto por 
la ley octava, título 23, libro 10 de la Novísima Re
copilación, ante un Escribano que ni era Real ni 
num erario  del pueblo en que se otorgó, y válido y 
subsistente el de 10 de Diciembre que reunía todas 
las condiciones legales:

Resultando que al contestar esta dem anda, la 
Renedo pidió se desestimase, en atención á que el 
testamento de 2 de Agosto reunia cuantos requisi
tos y solemnidades exije para su validez la ley se
g u n d a , título 18, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, y puesto que se habia hecho la ape r tu ra  
solemne, que se mandara protocolizar en debida for
m a ,  dándole el correspondiente testim onio:

Resultando que el Juez de prim era  instancia, 
por su definitiva de 16 de Mayo de 1857 , absolvió

de la demanda de Sobron á la Renedo sin hacer es
pecial condenación de costas, y mandó que se pro 
tocolizase dicho testamento y se  diese testimonio, 
cuando la sentencia mereciese ejecución , á la p a r 
te que lo pidiera; y la Sala prim era de Valladolid, 
en segunda instancia y con fecha de 30 de Noviem
bre del m ism o , confirmó dicha sentencia y mandó 
que el testamento otorgado por el presbítero Gon
zález en 2 de Agosto de 1856 se protocolizase an la 
Escribanía de D. Pedro Gómez que lo autorizó , y 
que se d ieran los testimonios que pidieran los in te 
resados, y condenó en las costas de ambas instan
cias á Gutiérrez Sobron como marido de Doña Mi
caela García ■

Resultando que contra esta sentencia ha in te r 
puesto este el actual recurso de casación , fundán
dolo en que la Sala sentenciadora no ha dado en su 
concepto á las leyes 7.a y 8.a del título 23, libro IC 
de la Novísima Recopilación una in terpretación 
conforme, bajo concepto alguno, á su letra y espí
r i tu  ; pues concediendo estas á los Escribanos Rea
les ó Notarios de Reinos únicamente la facultad de 
poder autorizar  toda clase de instrumentos públicos 
donde no residan num erarios,  por la referida sen
tencia se convierte este beneficio en favor de estos, 
que no pueden actuar sino en los pueblos de su de
marcación, siendo nulo cuanto autoricen fuera de 
ellos; y en este Tribunal Supremo se ha citado 
también por Sobron, como infringida por la sen 
tencia, la ley 2.a, título 18, libro 10 de la Novísima 
Recopilación :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gis- 
bert.

Considerando que á D. Pedro Gonnz, au to r i
zante del testamento de que se trata  , no le falta la 
cualidad de Escribano que exige la ley ú ltim am en
te citada , que trata de las solemnidades de los tes
tamentos cerrados:

Considerando que la 7.a y 8.a, tít, 23, lib. 10 de 
la Novísima Recopilación, sobre no contraerse como 
aquella á estos últimos testamentos , no prohíbe á 
los Escribanos numerarios que intervengan en el 
otorgamiento de contratos y testamentos en los 
pueblos y distritos en donde no existan otros, como 
sucede en el de Espinosa, y que por tanto la sen 
tencia no ha contrariado ni infringido dichas le
yes, declarando válido el testamento que autorizó 
el Escribano D. Pedro Gómez.

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber  lugar al recurso de casación interpuesto 
por D. Claudio Gutiérrez Sobron, como marido de 
Doña Micaela García , contra la sentencia de la Sala 
prim era de la Audiencia de Valladolid de 30 de 
Noviembre de 1857 , y en su consecuencia le con
denamos en las costas; y mandamos se devuelvan 
ios autos á costa del mismo, con copia certificada 
de esta sen tencia , do la cual se pasen tam bién  otras 
á la Redacción de la Gaceta para  su publicación en 
ella, y al Ministerio de Gracia y Justicia  p a ra  que 
se inserte en la Colección legislativa , en cumpli
miento de lo mandado en el a r t  1.064 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta~nuestra sentencia así la p ronuncia
m o s , mandamos y f i rm am os .= Juan  Martin Carra- 
m olino.=Sebastian  González N a n d in .= Jo rg e  Gis- 
b r r t  — José Portilla .--= Anfero de E cha rr i .— Fer
nando Calderón y Collantes.=Gabríe! Ceruelo de 
Velasco.»

Publicaoíon.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge Gis- 
b e r t , Ministro de la Sala prim era del Supremo Tri
bunal de Justicia , celebrando Audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.*=Juan de Dios 
Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2  * SEMANA DK SETIEM BRE DE 1 8 5 8 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Setiembre de 1 8 5 8

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESIE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

N/iAacarínfi . . _ . .................. .. ................................. 60.120.608,11
2.319.951,59
2.407.381,87
1.239.300

378.555,95
269.662,83

2.000

60.499.164,06
2.589.614,42
2.409.381,87
1.239.300

81.428.801,48
18.720.983,81

2.022.294,26
1.540.857,01

6.085,21

9 K(I —™

Rain to c a b le s  de t T rasfe r ib les* ................ .. , . . 50.300’
1 WQA

OV.1 / /.UU I ,4 1
2.539.3)4,42
2.282.501,87
1.239.300

80.349.125,48
18.6)7.778,8)

2.008.449,26 
1.366.197,01

c o n ta d o ..........1 In t r a s f e r ib le s ........................................
s*! , . i T ra s fe r ib le s .........................................
g. 1 — á p lazo  jo. j xntr aSfer i}>les.......................................
g \ ni e d i a  a  t e  | Trasferib les. ........................ .................
5 ’ J a v i s n .  ............... i I n t r a s f e r i b l e s . ...............................................

79.054.756,97
18.562.373,81

2.374.644,51
158.610

1.079.676
103.205

13,845
174.660

contado  p ro c e d e n te s  de intereses y
• l d e u d o s ............. .......................... ......................

Provisionales p a ra  su b a s ta s  .................................
Cargas espirituales y  tem po ra le s ............. ........................

d iv i -
1.686.446,26
1.455.448,01

6.085.2L

335.848
85.409

* U.VÍ30,«1

Tota l  de  los dep ós i to s  en  metálico. 
r.nAnfas pnrripntes ron in fe re s ........  .............................

166.852.351,83
10.235.941.25

3.604.130,29
584.150

170.456.482.12
10.820.091,75

1.870.728,59 
630 aso 99

168.585.753.53
jnjQDQlJ "O> •

Total general del metálico.. . . 177.088.293,58 4.188.280,29 181.276.573,87 2.601.578,81 178,774.995,06

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios......... .................................  ........ ........................
lT , . . -t T ra s f e r ib le s . . . ............. ............V o lu n ta r io s ..............J Ull„Ao(oril)loo.................................
P r n v is in n a le s  n a r a  subastas ......................

340.169.852,04
399.035.574,58
1 34.i 03.567,4 í
19.208.366,50 

183 000

1.637.684,76 
4.158.000 

148.000 
48 000

341.807.536,80 
403.193.574,58 
1X4.341.567,f 4 

19.256.366,50 
183.000

796.520
6.373.000
2.640.000

ofi nnn

341.011.016,80
306 890
121.701.567,14

r.ar& sis esnirihiAles v  t e i n n n r a l e s _____  ________ . . . . . . .
1 3vi ou.doo,ou

J 0 9  A A A1 oj.000

Total de los depósitos en papel. . . .  
Cartera.—Efectos corr ientes á cobrar  en diversos venci

m i e n t o s  .....................

882.790.360,26 5.991.684,76 888.782.045,02 9 905.520 878,876.525,02

Total genera l  de efectos . . . . . 889..700.360 9A 5.991.684,76 888.782.045,02 «/• */U D.D/

C A B SO . METÁLICO PAPEL. toATA. ^SIÁLICO . p a p e l ,

Existencia en  Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nominativos . ..................... - ........... ..

13.694.229,39 882.790.360,26 Depósitos devue ltos .............. ■1.870.728,59
630.850,22

68.868,43

733.068

2.301866,34

n  O A K  ti  Sí A

127.100.000 Pacos ñor cuen tas  co rr ien tes ............ y.yuo,t)20

INGRESOS
Depósitos rec ib id o s  en la semana de este estado........
En tregas en cuen ta s  c o r r ie n t e s ......................................
In tereses  y dividendos cobrados procedentes de 

efectos en  depósito . ........................ .............................
Tesoro público ,-  1 ^ ^ ° ^ .

3.604.130,29
584.150

77.552,58

5.991.684,76

Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa
t isfechos......................... .. . , . . . .  . . . . . . . . .

in tereses y dividendos de efectos depositados s a 
tisfechos.................................. ..........................................

Tesoro p ú b l i c o . - / D e  suplem entos por depósitos 
Entregas al m is - ) y cuentas c o r r ie n te s . . . . . . .
mo por cuen ta  j De billetes nominativos de
corr iente .  . . . . ( vueltos .......................................

a ó  ' o t  c u e n ta  l P e  suplementos por  depósitos y
/  cuentas co r r ien te s ...................

...........j3i i ie tes n o m in a t iv o s ........................

Cartera, Efectos corr ien tes
602.370,52

800.000 S u m a , .................. (S fi.if i  ASi ge Q QAK
C árte r» .....................Efectos co r r ien tes  á  co brar  en

d iversos  ven c im ien to s ............... Movimiento de fondos. — Remesas d a t a d a s . .............

y*y u w«ozu

S u m a . ......... ................................
Movimiento de fondos.— Remesas c a rg a d a s . . . .

18.562.432,78 1.016.682.045,02 Existencias en las Cajas al finalizar 1 
Idem en billetes nominativos, . . . . . . .

a semana. . . . (2.9"6.031,20 878.876.525,02
127.900.000

18.552.432,78 1.016.682.045,02 18.562.432,78 '.016.682.045,02

Madrid 15 de Setiembre de 1858.»El Contador., José 0-DonnelL=*■V.a B.*=«El Director general, José María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se arri$mda en pública su
basta el producto de la conducción de viajeros en las
sillas-correos.

1.‘  Se arrienda en pública subasta, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
el producto de los asientos'(lé viajeros en las sillas-cor
reo» de las seis líneas generales, á saber:

De Madrid á Iruq , á Sevilla, á Badajoz, á la Coruña, 
á Oviedo y á Barcelona pasando por Zaragoza.

2.* Para los efectos del arriendo se consideran las s i 
llas con solo dos asientos disponibles, sin que pueda el 
contratista en ningún caso aumentar su número. El máxi- 
m un que el arrendador podrá exigir por precio de los 
asientos á los viajeros será el de 5 y medio reales por le
gua, del modo siguiente:

PRECIO DE 
CADA ASIENTO.

LEGtTAS. Rs. Cs.

De Madrid á Jrup 9 vice v e r s a . . .  91 44 603,50
De id. á Sevilla i d       í . . .  91 503,50
De id. á Badajoz i d   ....... .. 69 379,50
De id. i  te Corona id.....................   107% 592,50
De jd. á Oviedo id ............................  79 $4 438,50
De Id. á Barcelona i d .   ..................  11H/J 612,50

3.* El arrendatario podrá disponer del ahpacen de los 
equipajes para colocar el de los viajeros siempre que el 
peso rio exceda de 50 libras por cada viajero, y que los 
bultos se_sujeten á las dimensiones siguientes: 41 pulga*> 
das españolas de largo, 37 de ancho y 18 y media de alto.

4.a, No podrá admitir exceso de peso ni encargos de 
ninguna c lase , bajo la multa de 500 rs. que por cada 
falta que se justifique le impondrá la Dirección general 
dq Correos, á propuesta de los Inspectores y; Administra
dores encargados de vigilar este servicio.

' 5.a Será de cuerita del arrendatario el pago á los pos- 
tttl&nes, como agujetas, de un roel por viajero en cada 
u m  do las paradas de posta que haya durante el contrato 
en las seis líneas citadas.

El importe de dichas agujetas suma hoy por viaje de 
un solo pasajero

En la línea de I r u n .......................  36 rs.
En la de Sevilla.  .....................  37
En la de Extremadura.  .......... 25
En la de la Coruña.......................    38
En la de Oviedo   —  . 26
En la de Barcelona. ......................  42
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6.* El Gobierno de S. M. podrá disponer de uno ó de 
los dos asientos de las sillas, tanto en Madrid como en el 
extremo de las líneas, cuando el servicio público lo exija, 
siempre que por la Dirección general de Correos se co
munique al contratista ó á su representante la oportuna 
órden por escrito ó por el telégrafo, según los casos, 18 
horas ántes de la salida de los correos.

7.a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asien
tos á que se refiere la condición anterior se abonará al 
arrendatario su importe por quien corresponda.

8.a Los carruajes van precisamente á las órdenes del 
conductor, como responsable de que se cumpla el itine
rario, sin que se puedan exigir más paradas ó detencio
nes que las marcadas en el mismo

9.a El arrendatario nombrará por sí los dependientes 
que necesite para administrar el servicio que se subasta, 
y responderá de los daños que causen los viajeros en los 
carruajes.

10. Los Conductores de correos recibirán órdenes de 
los Administradores que representen al arrendatario  en 
todo lo concerniente al arrendamiento, siendo responsa
bles de los perjuicios que se ocasionen al mismo por su 
causa.

11. El arrendatario se sujetará á pagar las multas que 
la Dirección ^eneral de Correos le imponga por las faltas 
leves en el cumplimiento del contrato, principalmente en 
lo que se refiere á la 4.a condición.

12. No se podrá pedir la rescisión del contrato ni 11- 
demnizacion alguna por casos fortuitos que produzcan 
la interceptación de una línea con imposibilidad del 
paso de los carruajes, sea cualquiera el motivo que pro
duzca la interceptación.

13. Si conviniera al Gobierno acordar, variar ó su
primir el todo ó parte de alguna de las seis líneas esta
blecidas, se indemnizará al contratista la cantidad co r-
~ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- . . . . .  _  .1 • ■_____ _____

cada silla en el trayecto que dejen de correr estas, de
ducidas las agujeta-. en lq forma siguiente

Por toda la línea de írún. . . . 341.275
Por la de SeviIlla................. .. 340.545
Por la de Badajoz.   ......... .... 258.785
Por la de la Coruña.  .......  404 785
Por la de Oviedo.  ______ . . .  301.125
Por la de Barcelona.................  416.465

2.062.980

El contratista no tendrá derecho á reclamar otra cosa.
14. Para tomar parte en la licitación se necesita de

positar préviamente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado, con arreglo á las Reales órdenes vigen
tes para esta clase de depósitos.

15. El depósito se devolverá á los interesados á la 
conclusión de la subasta , á excepción del que pertenez
ca al mejor postor,  que se retendrá por vía de fianza 
hasta la conclusión del contrato.

16. El tipo mínimo admisible para el arriendo de este 
servicio será el de 2.062.980 rs.

17. El arriendo se hace por término de dos años, que 
empezarán á contarse desde 1.° de Enero de 1859, y el 
pago se verificará en la Administración del Correo cen
tral de esta corte por mensualidades anticipadas, com
prendiendo cada una la dozava parte de la cantidad anual 
que deba satisfacer el arrendatario.

18. Cuando el arrendatario no cumpla con lo que se 
previene en las condiciones que preceden, ó impidiere 
ó retardare el otorgamiento de la escritura , se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo, suje
tándose á lo que en el particular previene el art. 5.° del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados, con el correspondiente lema, que se 
entregará al Director general de Correos en el acto de 
abrirse la subasta, acompañando préviamente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito.

20. Para redactar las proposiciones se adoptará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á entregar la cantidad de .................. rs. por
el arrendamiento de los productos que tenga en la con
ducción de viajeros en las sillas-correos dé las seis líneas 
reunidas , sujetándome á las condiciones aprobadas por
S. M. Para la seguridad de esta proposición présenlo la
fianza d e    rs. que he depositado en la Caja
general de Depósitos,

21. A la proposición acompañará otro pliego, también

cerrado y con el mismo lema , expresando el nombre y 
domicilio del proponente, que autoi izará con su firma.

22. Toda proposición que no se presente redactada en 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no admisible.

23. La subasta tendrá lugar el dia 20 de Octubre p ró 
ximo, á la una de la tarde, en el local que ocupa el Minis
terio de la Gobernación, ante el Director general de Cor
reos.

24. Si al hacerse l?s prnpoG.iuutó resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación por término de un cuar
to de hora entre las pe sonas que las hubiesen hecho.

25. El remate no producirá efecto alguno hasta que 
recaiga la aprobación de S. M., que puede también des
aprobarlo,

26. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y de las copias que sean necesarias.

Madrid 14 de Setiembre de 18o8.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts,

Se vende en pública subasta una silla-correo de tres 
asientos, en mediano uso, montada á mala posta, pinta
da de amarillo, con fajas encarnadas y vestida de paño 
color avellana y franjas también encarnadas: está tasa
da en 5.000 r s . , y se haba de manifiesto en la cochera de 
Correos, sita en la calle de la Yedra, núm. 1. Los que 
quieran hacer proposiciones se presentarán en el des
pacho del limo. Sr. Director general de Correos, estable
cido en el piso segundo del Ministerio de la Gobernación, 
el dia 19 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en  
que se verificará el remate.

Madrid 18 de Setiembre de 1858.**El Director general, 
Mauricio López Roberts.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS,

Habiéndose extraviado una carta da pago expedida por 
esta Caja general en 20 de Julio último á f*vor de D. Be
nito Garriga , señalada con los números 8 587 de entrada 
y 1.479 de inscripción, importante 10,000 rs. vn., se p re 
viene á la persona en cuyo poder se h »11 e la presente 
en esta Dirección, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda: en el concepto de que e s t á n  tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se abone sino al 
legítimo dueñ o , y que pasados que sean los 30 dias si
guientes al de la publicación de este anuncio, queda n u 
la y sin ningún valor ni efecto,

Madrid Í5 do Setiembre de 1858.«*El Director, José 
María Escudero,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

Hallándose resuelta por el Ministerio de Hacienda la 
coasuffa que elevóla Junta de la Deuda pública respecto 
al modo de proceder á la conversión, reconocimiento y 
liquidación de los créditos pertenecientes á corporaciones 
y pías fundaciones familiares comprendidas en las excep
ciones del art. 6.° de la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
se pone en conocimiento del público, á fin deque los in
teresados en esta clase de créditos puedan presentar des
de luego en estas oficinas los documentos que justifiquen 
su reclamación y personalidad.

Madrid 18 de Setiembre de 1858,—Manuel M.Secades.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
DE MADRID,

Aprobados por Real órden de 9 del m*s actual el pre
supuesto y pliego de condiciones para la subasta de los 
libros é impresos que deben construirse para completar 
el servicio en los Fielatos de consumos de esta corte en los 
meses que restan del corriente a ñ o , he dispuesto anun
ciar al público que aquel acto se celebrará el dia 26 de 
Octubre inmediato, á las doce en punto , en el local que 
ocupa esta Administración, calle de Valencia , núm. 9. 
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.720 rs, á 
que asciende el presupuesto, y no se admitirá proposición 
que exceda de dicha suma, sujetándose los licitadores á 
las condiciones del pliego que, unido al presupuesto se 
hallará de manifiesto desde este dia en la misma Admi
nistración, Una hora ántes de la designada para dicho ac
to, que ha de efectuarse ante el Administrador del ramo, 
se recibirán las proposiciones, que presentarán los limita
dores al referido Jefe en pliegos cerrados y extendidos 
conforme al adjunto modelo, acompañando documento 
que acredite haber depositado la cantidad de 200 rs. efec
tivos en la Caja general de Depósitos para garantir su 
responsabilidad en la licitación; entendiéndose que se 
tendrá como no presentada la proposiemn del que omita
tíblu ¡inl¡"|>cnsablo roquísifo: on ol oooo Je que <il tieilipu
de publicaise las proposiciones resultasen dos ó más 
iguales, se abrirá nueva licitación por término de media 
hora entre los que las hayan presentado, adjudicándose 
el remate á favor del que más la mejore, y devolviéndose 
en el acto los documentos de depósito á los licitadores, á 
excepción del que corresponda al rem atan te , que lo re 
servará la Administración hasta que haya cumplido los 
efectos de su compromiso.

Madrid 14 de Setiembre de 1858.=Manuel Ciudad,

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á construir los libros é im
presos que constan del presupuesto formado por la Admi
nistración de Consumos de esta corte, con sujeción al 
pliego de condiciones unido al expediente , en la canti
dad de rs. v n  jen letra].

Madrid. . . de. . de 1858.
(Firma entera.)

CUERPO DE SANIDAD DE L \  ARMADA.
El lúnes 20 del ac tua l , á la una de la ta r d e , y en el 

hospital militar de esta corte, se hará el sorteo de las 
trincas, y darán principiólos actos de oposición para cu
brir las vacantes de segundos médicos, convocadas en 18 
de Julio último.

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 5 8 .= José María Birot- 
teau. — 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA8 BALEARES.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Capdepera , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales ; y 
se anuncia al público por medio de este periódico, á fin 
de que las personas que aspiren á este destino puedan 
dirigir sus solicitudes al mismo Ayuntamiento, con arre
glo "á lo que dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 3412—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN,
Por el presente y en virtud de providencia del Tri

bunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza ó 
los herederos del empleado responsable á rendir la cuen
ta de ñ utos de Amortización de esta provincia correspon
diente al año de 1831, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que sea publicado 
este anuncio, se presenten en la Secretaría de este Go
bierno, con el fin de que procedan á la formación de la 
cuenta indicada; en el concepto que si no lo efectuasen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 3501—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAFRANQUEZA.
Se halla vacante la Secretaría de la misma, dotada con 

2.600 rs. anuales, pagados de los fondos comunes.
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á 

esta Alcaldía , francas y provistas de los documentos que 
marca el art. 175 de la ley vigente, dentro del término 
de 30 dias, contados desdóla inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid.

ViiL franqueza 14 de Setiembre de 1858.—El Alcalde, 
Gregorio EiuIL— Antonio García Sabater. Secretario inte
rino. 3513

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CHICLANA.

D. Francisco Perez Zimbrelo, Abogado de los Tribu
nales , Auditor honorario de Marina , Juez primero de paz 
de esta villa y suplente del de primera instancia del par
tido &c.

Habiendo vacado una plaza de alguacil de este Juzga
d o , que se reserva para los sargentos, cabos ó soldados 
que hayan servido con buena n o ta , y se ha de proveer 
con arreglo á las Reales instrucciones de 18 de Junio y 
30 de Octubre de 1852, se publica el presente para que 
se dirijan las solicitudes documentadas en el término de 
40 dias al Sr. Regente de la Audiencia territorial de Se
villa ó á este Juzgado.

Chiclana de la Frontera 11 de Setiembre de 1858==. 
Francisco Perez Zimbrelo. =  Por mandato de S. S., Luis 
Félix González. 3490

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL EMADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A las doce del dia 24 de Octubre próximo venidero 
tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, en su despacho, con mi asistencia y la del Escriba
no de Rentas , la subasta de las obras que deben ejecutar
se en la parte del edificio que ántes era hospital de la 
Concepción de esta ciudad , v aue hov sirve para custo

diar los granos que se recaudan por esta Administración 
bajo el tipcUde 2.003 rs. vn., á que asciende el presu
puesto formado por el Arquitecto y aprobado por la Su
perioridad.

Las bases para la subasta están consignadas en los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, forma
dos con arreglo al presupuesto indicado, los cuales se 
hallarán de manifiesto en esta Administración de mi car
go para que se enteren de ellos los que quieran hacer 
proposiciones. Estas se harán por medio de pliegos cer
rados , según el modelo que se estampa á continuación 
y acompañando á ellos el documento justificativo de ha
ber depositado la suma de 200 rs. como garantía , sin cu
yo requisito no será admitido el pliego de proposición.

Y para que llegue á conocimiento del público se in
serta en la Gaceta de Madrid.

Búrgos 15 de Setiembre de 1858.=Francisco de Sales 
Ordoñez íModelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e . . . .  * , enterado del anuncio pu.. 
hlieado con fecha . , . .  en ei Boletín oficial de esta pro
vincia y de las condiciones y requisitos que se exigen- 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación que han de hacerse en la parte de edificio que 
se halla destinado á pan ra y que ántes fué hospital de la 
Concepción en esta ciudad , se compromete á tomar á 
su cargó la  ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . .,  .,

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la su. 
basta y ejecución de las obras que deben practicarse en 
la parte del local ó edificio que fué hospital de la Con* 
repelón en esta capital, que hoy se halla destinado á 
panera.
1.a La subasta tendrá efecto, en. el dia y hora que se 

designe , en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, ante dicho señor, Administrador que suscribe 
y Escribano do Rentas.

2.a No se admitirán posturas que excedan de los 2.003 
reales que se marcan en el presupuesto s y será preferida 
la menor que se presente.

3.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción al pre
supuesto y condiciones facultativas que se acompañan.

4.a El remate quednrá pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo, quedando el rematante 
obligado á empezar las obras tan pronto como se le co
munique dicha aprobación, dándolas por terminadas en 
el plazo que por el Arquitecto se ha fijado.

5.a El paeo del precio del remate se satisfará tan pron
to se justifique que las obras se han hecho con la solidez 
que corresponde y la Dirección general lo acuerde, para 
lo cual cuidará esta dependencia de incluir esta atención 
con oportunidad en el presupuesto mensual que corres
ponda.

6.a Será de cuenta del rematante el pago de derechos 
de subasta y reconocimientos, así como también los del 
presupuesto y escritura de fianza que ha de otorgar para 
responder del cumplimiento.

7.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, que se presentarán al Presidente de la subas
ta dentro de la primera media hora siguiente á la que se 
fije en el dia del remate, acompañándose á él el docu
mento que acredite haber depositado por vía de garantía 
la cantidad de 200 r s . , que es el 10 por 100 de los 2.003, 
sin el cual no se admitirá el pliego.

8.a Si resultasen dos proposiciones iguales se abrirá 
en el acto y por espacio de media hora nueva licitación 
á la voz , en la que únicamente tomarán parte los sujetos 
que lo motiven.

9.a Si el rematante no llenase las condiciones de la 
subasta , ademas de perder los 200 rs. depositados y todo 
cnanto hubiese ejecutado hasta aquella fecha en la obra, 
se le exigirá la responsabilidad por la via de apremio y 
procedimiento administrativo , con arrego á lo dispuesto 
por el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su? 
jecion á lo dispuesto en la misma , renunciando todos los 
fueros y privilegios particulares.

Bajo tales condiciones y las facultativas del Arquitec
to se presenta la subasta de las obras que se dejan in
dicadas.

Búrgos 9 de Agosto de 1858 —Francisco de Sales Or
doñez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública
subasta las obras de reparación de las casas números 13,
14 , 15 v 16 y un parador que posee el Estado en la
ciudad de Orihuela, calle del Hospital.

1.a El remate se celebrará simultáneamente en Ori
huela á los 30 dias de publicado el anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, y tendrá 
lugar de doce á una de ¡a tarde en la casa-Ayuntamien- 
to de aquella ciudad, ante el Alcalde, Administrador su
balterno de Propiedades y derechos del Estado y com
petente Escribano, y en Alicante ante el Sr. Gobernador 
civil, con asistencia del Administrador del ramo y Escri
bano de Hacienda.

2.a No se admitirá postura que exceda de 7.038 rea* 
les vellón, tipo señalado para la subasta de las mencio
nadas obras.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados se
gún el modelo que se estampa al final, rubricando las 
cubiertas que las contengan los respectivos interesados, 
quienes las entregarán en el mismo acto de la subasta 
durante la primera media hora de abierta; pasado dicho 
término, para el cual regirá desde que se abra el acto 
la hora que señalen los relojes respectivos del Sr. Gober
nador en esta capital y del Alcalde en Orihuela , se de
clarará terminado el plazo para la admisión de pliegos y 
que se procede al remate.

4.a Los pliegos, á medida que se vayan entregando, se 
numerarán correlativamente, y  los interesados acompa
ñarán á los mismos, para responder de sus proposiciones 
y resultado del remate, documentos de garantía de de
pósito en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia por el 10 por 100 del expresado tipo en metálico 
ó su equivalente.

5.a Terminado el plazo de la hora que se marca en la 
condición 1.a, no se admitirán más pliegos, y se proce
derá seguidamente á abrir los que se hubiesen recibido, 
leyéndose en alta voz por el Escribano actuario de la 
subasta, según el órden de numeración , devolviendo á 
los interesados aquellos que no vengan con arreglo al 
pliego de condiciones, que se tendrán por desellados.

6.a Concluida que sea la lectura de las proposiciones, 
se dará á conocer la que sea más beneficiosa á la Ha
cienda, adjudicándose desde luego el remate en favor de 
quien la hubiere presentado.

Si íesultasen dos ó más de una misma cantidad, se 
abrirá en el acto nueva licitación oral por espacio (te 
10 minutos, adjudicándose el remate al mejor postor.

7.a El rematante de las obras podrá elegir para su 
realización el Arquitecto ó alarife que merezca su con
fianza , sujetándose en un todo al pliego de condiciones, 
con la precisa obligación de que ántes de hacer las mez
clas y de emplear los materiales han de ser presencia
das aquellas y reconocidos estos por el Arquitecto qu® 
nombre la Administración, á quien estará subordinado 
el que el contratista tenga por su parte.

8.a Los materiales que en los reconocimientos fuesefl 
desechados por el Arquitecto-director de la obra ha& 
de ser reemplazados en el mismo dia, ó á lo más en el 
siguiente, con otros que sean adiftisibles.

9.a Una vez principiadas las obras, se continuarán sífl 
interrupción alguna hasta su conclusión, que deberá ser 
á los 30 dias siguientes al en que le sea notificada al 
rematante la aprobación de la subasta.

Si por cualquier incidente se suspendiesen, no ute" 
diando un motivo fundado, ó inutilizasen de un dia para 
otro las que se ejecuten, se proseguirán de cuenta, car#* 
y riesgo del rematante, disponiendo al efecto la Hacienda 
de la cantidad depositada , sin perjuicio de proceda 
contra sus demas bienes si fuere necesario.

10. El contrato no tendrá valor ni efecto hasta 9̂® 
haya recaído la aprobación de la Superioridad. TanapoCO 
podrá someterse en manera alguna á juicio arbitral

11. Luego que se reciba la órden de aprobación y 
comunicada al rematante, éste habrá de otorgar la corres- 
pondiente escritura de obligación al cumplimiento de su 
compromiso, respondiendo para ello con el documento o® 
garantía de depósito que tenga presentado , el c u a l  
insertará íntegro en dicha escritura, y ademas respor\  
derá con todos sus bienes habidos y por haber; 011 
concepto que la expresada obligación legal la ha de 
sentar al Administrador principal al tercer dia de c0q¿* 
nicada por el mismo la órden de aprobación de la ® « 
perioridad , y de que , pasados otros seis dias , ó . 
noveno de comunicarse al rem atan te , ha de d^r p r o 
pio á las obras. urca-

12. Los gastos del remate, de la escritura de 
gacion, de su copia autorizada en legal forma» 9ue ^ u re 
presentar en la Administración principal para qu0 j ej 
en el expediente, el del reintegro del papel s j*»- 
coste de edictos en los periódicos, serán de c u e n ta  a < 
matante. También lo serán los derechos fija1“?s, ge, 
perito al formar los presupuestos, así como lo s  del 
nombre y expida la certificación de hallarse bien J 
tadas las obras. , , .  cam ?

13. En el caso dé qpe el contratista
plír con alguna de las condiciones e s t ip u la d a s ,



¿le p e r d e r  la c a n t id a d  d e p o s i t a d a , s e rá  r e sp o n s a b le  de  los 
«erjuicios q u e  p o r  el lo se  o r i g i n e n , y se le  co m pele rá  
por  la via  d e  a p r e m io  y  p roced im ien to  a d m in is t r a t iv o  de 
op e  h a b la  el a r t .  11 de  la ley d e  C o n tab i l id ad  , s e g ú n  lo 
d ispuesto  e n  el a r t .  2.° de  la in s t ru c c ió n  de 15 de S e 
t iem b re  de  1852.

14. El pago  d e  la c a n t id a d  á q u e  h u b i e r e  ascen d id o  
el r e m a te  se  e fe c tu a rá  p o r  la Teso rer ia  de  H ac ienda  p ú 
blica de la p ro v in c ia  de  u n a  sola v e z ,  e n t r e g a n d o  e n -  
tónces al in te re sa d o  el im p o r te  de l  depósito  q u e  tenga  
p res tado  en  g a ra n t í a  , p a r a  c u y o  abono  la A dm in is t r ac ió n  
principal r e c l a m a r á  o p o r t u n a m e n t e  e n  su p re su ,  tiesto 
m en s u a l  los fondos necesar io s  á este  fin. Todo esto d e s 
pués de  exped id a  la c o r re s p o n d ie n te  cer t ificación  p o r  el 
m aes t ro  q u e  h ay a  d ir ig ido  las o b ra s ,  de  h a b e r  s ido h e 
chas  á su  e n t e r a  y com ple ta  sa t is facc ión  , co n  b u e n o s  
m ate r ia les  y  e n  u n  todo co n fo rm e  al pliego de  co n d ic io 
nes.

Alicante  14 d e  S e t i e m b re  d e  1858 .= »El A d m i n i s t r a 
dor, P. S., S a t u r n in o  A greda .

M odelo de p ro p o sic ió n ,

De c o n fo rm id ad  con  el  pl iego de  c o n d ic io n e s  p u b l i c a 
do e n  la Gaceta y  Boletín oficial de  es ta  p rov inc ia  n ú m e 
ro s .  . .  :  ................. fo c h a ...................................t el q u e  abajo  f i r 

m a , v e c in o  d e . . . . . .  ........................ s in  c a u s a  q u e  le i n 
h a b il i te ,  se  c o m p ro m e te  á  r e p a r a r  las  casas  n ú m e r o s  13, 
14, 15 y 16 y u n  p a r a d o r ,  si tas  e n  O r ihue ia  calle de l  Hos
p i t a l ,  noy  ¿Je la p ro p ie d a d  del  E s t a d o ,  p o r  la c a n t id a d
d e . . . .................... ( se e x p r e s a r á  e n  letra), so m e t ié n d o s e  en
u n  todo á lo q u e  dicho d o c u m e n to  e x p r e s a ,  á cu y o  fin 
ac o m p a ñ a  el  q u e  ac red i ta  h a b e r  h echo  el  depósito .

(Fecha y f i rm a  del p ro p o n e n te . )
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CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa c a n  á p ú b lica  
subasta  los libros é im presiones que se necesiten p o r té r
m in o  de u n  año en esta fábrica  p a ra  las oficinas de la 
mLsma.

1.a La H acienda púb l ica  c o n t r a ta  por el té rm in o  de u n  
añ o  , á c o n ta r  d es d e  la fecha e n  q u e  se c o m u n iq u e  al  r e 
m a ta n te  la ó rd e n  de  a p ro b a c ió n  de  la S u p e r io r id a d ,  t o 
dos los l ib ro s  é  im p re s io n e s  q u e  se  n eces i ten  e n  las  ofici
n a s  d e  es ta  fábrica.

% * Las  p o s tu r a s  s e r á n  á la baja, p o r  pl iegos c e r r a d o s  y  
a r re g la d o s  a l  m odelo  q u e  ai f inal d e  e s te  a n u n c io  se i n 
se rta ,  y  n o  se  a d m i t i r á  n in g u n a  o ferta  q u e  p ase  del t ipo 
s e ñ a l a d o ,  q u e  lo es  de  2.798 rs. v n .  p o r  los l ib ros  é  i m 
p re s io n e s ,  c uyo  n ú m e r o ,  c lase y  m odelos  e s t á n 'd e  m a n i 
fiesto e n  es ta  C o n ta d u r ía .

3.* Los l ib ro s  d e b e r á n  e s ta r  b i e n  e n c u a d e r n a d o s , y  
el p ap e l  q u e  c o n te n g a n  s e rá  de l  re ino .

4.a El r e c o n o c im ie n to  de  los l ib ro s  é  im p re s io n e s  se 
h a r á  p o r  el C o n ta d o r  de  es ta  fáb r ica ,  con a s is tenc ia  del  
S r .  A d m in is t r a d o r -J e fe .

5.a El im p o r te  d e  d icho  se rv ic io  se rá  sa t is fecho  p o r  la 
D epositar ía  d e  es ta  fáb r ica  d e s p u é s  q u e  h a y a  reca íd o  la 
a p robac ión  s u p e r io r .

6.a La su b a s ta  t e n d r á  lu g a r  el dia  6 de N o v ie m b re  del 
co r r ien te  año,  á las doce de  su m a ñ a n a ,  d e s p u é s  de  p u b l i - ,  
cados los a n u n c io s  e n  la Gaceta  del G ob ie rn o  y Boletín  
oficial de  la p ro v in c ia ,  a n t e  el Sr.  A d m in is t r a d o r - J e fe ,  e n  
su  desp ach o ,  co n  m i  as is tencia  y la de l  Escr ibano .

7.a Dada h  h o ra  prefi jada  para  la a p e r t u r a  de  los 
pliegos , los c u a l e s  a b r i r á  el Jefe V l ee rá  en  alta v o z ,  el 
E sc r ib an o  irá  to m a n d o  nota p o r  "el ó rd en  n u m é r i c o  que  
tuv ie se n  y  d e l  r e su l ta d o  q u e  o frezcan .

8.* P a r a  s e r  l ic i tad o r  se lia de  a c o m p a ñ a r  con el p l i e 
go  el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r s e  depos i tado  en la 
T esore r ía  de H ac ienda  p ú b l ic a ,  com o  su c u rs a l  de  la Caja 
de Depósitos,  la  c a n t id a d  de  200  rs. e n  efectivo.

9.a El d o c u m e n to  de  dep ó s i to  de l  l icitador á c u y o  f a 
vo r  r e su l ta s e  el  r e m a te  se r e s e r v a r á  e n  depós ito  como 
g a ran t ía  has ta  la ap ro b a c ió n  de la subasta .

10. P a ra  g a r a n t í a  del con t ra to  y  d e s p u é s  qu e  h a y a  r e 
caído la  a p ro b a c ió n  de  la S u p e r io r id a d ,  el l ic i tado r  t e n 
d rá  q u e  d e p o s i ta r  e n  la T e so re r ía  de H ac ienda  púb l ica ,  
com o su c u rsa l  de  la  Caja g e n e ra l  de  Depósitos,  la c a n t i 
dad de  500 rs. e n  efectivo.
í [11. Los p liegos los r u b r i c a r á  e n  la c u b ie r ta  el p o r t a 
dor,  los cu a le s  se i r á n  n u m e r a n d o  p o r  el o r d e n  q u e  se 
h a n  p resen tado .

12. U na  vez p re s e n ta d o s  los pliegos, no  p o d r á n  r e t i 
r a rs e  bajo n in g ú n  pre texto .

13. El con t ra t i s ta  se ob l ig a rá  á fo rm a l iz a r  su  c o m p r o 
m iso  por e sc r i tu ra  p ú b l ic a ,  ex ig iéndo le  la fal ta d e  c u m 
plimiento por  la via de  a p re m io  y  p ro ced im ien to s  a d m i 
n is t r a t iv o s  , d e  q u e  h a b la  el a r t .  11 de  la ley  de  C onta
b ilidad, y  con e n t e r a  su jec ión  á c u a n to  en  ella se  p r e 
v ie n e  y á las leyes  é  in s t r u c c io n e s  de  H ac ienda  pública,  
h ac iendo  r e n u n c ia  de lodo fueft> v  p r iv ileg io  p a r 
t icu lar .

4 4. El c o n t r a to  no  t e n d r á  efecto h a s ta  q u e  el G o b ie r 
n o  d e  S. M. le d i s p e n s e  su  ap ro b ac ió n .  Los gas tos  que  se 
o r ig in e n  e n  el o to rg am ie n lo  de  e s c r i tu r a  y  sus  cop ias  
s e rá n  de  c u e n ta  d e l  r e m a ta n t e  , q u e d a n d o  és te  su je to  á 
c u a n to  se p r e v ie n e  e n  el Real decre to  d e  27 de F e b re ro  
é in s t ru c c ió n  de  15 de  S e t iem b re  de 1852 ,  respec to  á s u 
bas tas  púb licas ,  q u e  e s ta rá  d e  m an if ie s to  en  es ta  C on ta 
d u r ía .

15. Si el r e m a t a n t e  no  c u m p l ie se  la s  cond ic io n es  que  
debe  l l e n a r  p a r a  el o to rg a m ie n to  d e  la e s c r i t u r a ,  ó . i m 
p id ie ra  q u e  e s ta  ten g a  efecto en  el t é r m in o  q u e  se  s e 
ñ a la ,  se t e n d r á  por resc ind ido  e! c o n t r a to  á per ju ic io  del 
m ism o  r e m a ta n te .

16. A dem as  de  a n u n c i a d a  la s u b a s ta  en  la Gaceta de 
M adrid  y  B ole tín  oficial de  la  p rov inc ia  , se h a rá  á ca rgo  
del  c on tra t is ta  en  los p e r iód icos  de  la p laza.

Gádiz 21 de Ju lio  de  I S S S . ^ J u a n  V a rc á rc e l .^ V .*  B.0=* 
Hoyos.

Modelo de proposición .

D. N. N . , v e c in o  d e  , e n t e r a d o  de l  a n u n c i a d o  p u 
blicado e n  la Gaceta  de l  G o b ie r n o  y B oletín  de  la p r o v i n 
cia y  de  la$ cond ic io n es  y  requ is i to s  p a r a  el s u r t id o  de  
lo s  l ib ro s  é  im p re s io n e s  q u e  se n e c e s i t e n  en  la fábrica  de  
tabaco$  d f  esta  capita l  p a r a  el  a ñ o  de 1 1 5 9 ,  se  c o m p r o 
m e te  á s u  e n t r e g a , bajo las  e x p r e s a d a s  co nd ic iones ,  al 
p rec io  d e  rs.  v n .

¡Fecha y f irm a d e l  p ro p o n e n te . )  

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  á  pública  s u 
basta el su m in is tro  de los ju eg o s de viñetas im p re sa s , tira s  
y  cubiertas de papel de colores que se necesiten  en la f á 
brica  de tabacos de esta  c iu d a d  en el período de u n  año  
p a ra  el adornado de los c a jo n c ito s  de envase de cigarros 
p en in su la re s  superiores.

1.a La H acienda publica c o n t r a ta  p o r  t é rm in o  de u n  
año, á c o n ta r  desde  el dia  e n  que  se haga  s a b e r  al r e m a 
t a n te  la a p r o b a c ió n  del s e rv i c io ,  la ad q u is ic ió n  de 48.000 
juegos  d e  v iñ e ta s  i m p r e s a s ,  t i ra s  y  Cub ie r tas  de  p ape l  de 
Colores q u e  se  C ons ideran  n e c e s a r ia s  e n  la f á b r ic a  de 
t ab aco s  d e  esta  ciudad p a r a  el a d o rn a d o  d e  igual  n ú 
m e r o  de  ca jonci tos  p a ra  e n v a s e  d e  los c iga r ros  p e n i n s u 
la r e s  su p e r io re s .

2.a Cada ju e g o  de  v iñ e t a s ,  t i ra s  y  cu b ie r ta s  p a r a  el 
a d o r n a d o  de cada  Un ca jonc i lo  lo co n s t i tu y e  u n a  v iñ e ta  
im presa ,  u n a  cub ie r ta  e n  b la n c o ,  dos t i ra s  de  á dos  p u l 
g ad as  siete  l íneas  d e  a n c h o  y  cinco p u lg a d a s  o nce  l íneas  
d e  la rgo  cada  u n a , o t r a s  dos t i ra s  d e  á dos  p u lg a d a s  s ie te  
l íneas  d e  a n c h o  y  o n c e  p u lgadas  de  largo  cada  u n a ,  u n a  
t i ra  d e  u n a  pu lg ad a  dos l íneas  d e  anch o  y  ve in t icu a t ro  
p u lg ad as  de l a r g o ,  y t res  v a r - s  y  v e in t e  pu lgadas  de t i 
r a s  d e  diez l ineas de  a n c h o  , todo de  p a p e l  d e  d i f e re n te s  
co lo re s ,  y  e x a c t a m e n te  igua les  e n  im p re s ió n  , cor tado ,  
Pápel y  d im e n s io n e s  á las m u e s tra s  q u e  e s ta rá n  de  m a 
nifiesto e n  la e x p re sa d a  fábrica .

3.' Si la fábrica  nec e s i ta re  m a y o r  c a n t id a d  q u e  la q u e  
se cons idera  de  c o n s u m o ,  s e r á  ob l igac ión  del c o n t ra t i s ta  
su m in is t ra r la  p o r  el p rec io  de  c o n t ra ta  ; p e ro  e n  el caso 
d e  no s e r  p rec isa  la to ta l idad ,  n o  te n d rá  d e re c h o  á que  
Be le rec iba  m ás  c a n t id a d  q u e  la q u e  sea ind ispensab le .

4.a Será  ob l igac ión  del  Contra t is ta  e n t r e g a r  en  esta f á 
b r ica  los e x p re sa d o s  juegos  d e  v iñe tas  , t iras y  c u b ie r t a s

las épocas  y  p o r  las  can t id ad es  pa rc ia le s  q u e  se  le 
r e c la m e n ,  á c u y o  efecto se le h a r á n  los c o r re sp o n d ie n te s  
pedidos p o r  e l  S r .  A d m in i s t r a d o r - J # fe  e o n  45 d ías  d e  
a n t i c ip a c ió n , d e b ie n d o  c o n te s ta r lo s  o f ic ia lm ente  el c o n 
t ra t is ta  e n  el p rec iso  t e rm in o  de  t e r c e r o  d ia .

5.a T ra s c u r r id o  el p lazo m a rc a d o  para las e n t r e g a s , y 
H abiéndolas  ver i f icado  co n  las co n d ic io n es  q u e  se ex i-

«? n , p r o c e d e r á  el Sr. A d m i n i s t r a d o r - J e f e  de  esta  fá
sica á s u  c o m p ra  bajo  la r e sponsab i l idad  del con tra t is ta ,  
«te c u y a  c u e n ta  s e rá  el s o b re p re c io  q u e  h a y a  de  sa t is fa 

c e  y gas tos q u e  se o r ig in e n ,  á cuyo  efecto se le da rá  
aviso p o r  si q u i s ie r e  p re s e n c ia r  la com pra .

6. Los juegos  de  v iñ e t a s  se  r e c o n o c e rá n  á su  e n t rad a  
fábr ica  po r  la  p e r s o n a  q u e  des igne  el  Sr. A d m i n i s 

t r a d o r - J e fe ,  y  los q u e  se d e s e c h a re n  p o r  no  r e u n i r  laí 
®9Rdiciones e s t ip u la d a s  los r e t i r a r á  el c o n t r a t i s t a , r e p o 
n iéndolos e n  el#acto  c o n  o t ro s  q u e  r e ú n a n  los requisitos 
<lue $e e x ig en  , s iendo de su  cu en ta  todos los gas tos quí  
se o r ig in e n ;  pu es  s o la m e n te  ha d e  p e rc ib i r  de  la Ha- 
t e j i d a  el p rec io  q u e  se  es t ipu le  en  el re m a te .
t ** El pago d e  los  ju e g o s  de  v iñ e ta s ,  t i ra s  y  c u b ie r -  
1 3 ueJ ? r .es<*ate y  se  r e c i b a n  a l  c o n t r a t i s t a  p o r  reun í i  

voncucioues e s t ip u la d a s  se  ver if icará  por la Deposi

taría d e  esfa fábrica ,  p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n c id a s  y l i q u i 
dadas ,  po r  el e s tab lec im ien to ,  e n  la clase de  m o n ed a  q u e  
ex is ta  en  la Caja.

8.a La s u b a s ta  tend rá  efecto el dia 6 d e  N ov iem b re  
del  c o n  ¡ente a ñ o ,  de  doce  á una  d e  la m a ñ a n a ,  e n  c! 
despacho  del Sr.  A d m in is t r ad o r -Je fe  de esta fáb r ica  , á su  
p re se n c ia  y la de l  C o n tad o r  y E sc r ib a n o  de la m ism a ,  p o r  
pliegos c e r rados ,  a r re g la d o s  al modelo  q u e  al pié  se  e s 
tam pa  , su scr i to s  p o r  letra y no  po r  g u a r i s m o s ,  y a u t o 
r izados  con la f irma dei l ic i tador;  ten iéndose  po r  n u la s  
todas a q u e l la s  q u e  c o n te n g a n  modificación  de  c o n d ic io 
n e s ,  p ro te s ta s  s m e jo ras  so b re  el p rec io  m ás  benif icioso 
q u e  se  p re se n te  ú  o t ra s  de igual na tu ra leza .

 ̂ 9.a Dada la hora  de  la u n a , se a b r i r á n  ios pliegos p o r  es 
c i tado Sr. A d m in is t r a d o r  Je fe ,  ad jud icándose  p i é v ia m e n te  
el r e m a te  en  favor  del  m e jo r  posto r  q u e  r e su l te  has ta  la 
a p ro b a c ió n  del G o b ie rn o ,  sin la cual  no  se rá  válido.

10. Si a p a re c ie s e n  dos ó más proposic iones  igua les  se 
p r o c e d e rá  á n u e v a  lic i tac ión  á v iva  voz po r  espacio de  
un cua r to  de h o r a ,  e n  la cua l  solo p o d r á n  t o m a r  p a i t e  

J o s  f i rm a n te s  de  a q u e l la s
11. Si je l  q u e  r e s u l t a s e  r e m a ta n te  h u b ie r a  hecho  su  

p ro p o s ic ió n  p o r  cu en ta  de  o t ro ,  d e b e r á  m a n i fe s ta r lo  en 
el  ac to á los Jefes de  la fábrica  , d ic ie n d o  el n o m b r e  de 
la p e r s o n a  por  qu ien  solicitó.

12. Se ha de  a c o m p a ñ a r  c o a  el pliego el d o c u m e n to  
q u e  a c r e d i t e  h a b e r  depos i tado  en  la T eso re r ía  de  H a c ie n 
da púb l ica  d e  esta p ro v in c ia  la can t idad  d e  1.000 rs. vn., 
cu y o  d o c u m e n to  se d e v o lv e rá  en  el acto á todos aquello? 
c u y a s  p ropos ic iones  no  fuesen  adm it idas .

13. No se  a d m it i rá  p roposic ión  q u e  exceda del  t ipo de 
24 c é n t im o s  q u e  se se ñ a la  á la baja p o r  cada  ju eg o  de  v i 
ñetas , t i r a s  y c u b ie r ta s  de  pape l  d e  co lo res  p a ra  el a d o r 
n ado  de u n  cajoncito.

14. T am poco  s e r á n  admisibles, p o r  ven ta jo sas  q u e  sean ,  
p ropos ic iones  p r e s e n ta d a s  por  pe rsonas  m e n o re s  no a u t o 
r izadas  p o r  la ley pa ra  l e p  e s e n ta r  po r  si ó p o r  m edio  de  
a p o d erad o  e n  ac to p ú b l ic o ,  ni po r  aq u e l la s  i n h a b i l i t a d a s  
p o r  cau -a  c r im ina l  ó c o m p re n d id a s  e a  cua lqu ie ra  de los 
casos q u e  p ro d u c e n  in u t i l id a d ,  con a< reglo al Código de  
Comercio.

15. A p ro b a d o  el r e m a te  por el G o b ie r n o ,  a f ianzará  el 
co n tra t is ta  su  cu m p l im ien to  con 2,o0 > rs, vn., q u e  d ep o s  a 
ta rá  en la T eso re r ía  de Hacienda p úb l ica  de  es ta  p r o v i n 
c i a , d ev o lv iéndose le  d e s p u é s  q u e  h a y a  im p u e s to  e r ia  g a 
r a n t í a  la de q u e  t r a ta  la cond ic ión  12.

16. S e r á n  d e  c u e n ta  del co n t ra t i s t a  todos los gastos 
del e x p e d ie n te  de  s u b a s t a , o to rg a m ie n to  de  e s c r i t u r a  y 
su s  copias.

17. La H acienda p ú b l ica ,  por v i r tu d  de  es te  con tra to ,  
se obliga á sa t is face r  á !a p e r so n a  e n  q u ie n  reca iga  el 
im p o r te  de las e n t r e g a s  q u e  efectúe y se  le r e c íb a n  po r  
r e u n i r  las  cond ic iones  e s t ip u la d a s ,  y  el co n t ra t i s t a  á su 
vez queda  ob l igado  á las d isposic iones q u e  c o m p r e n d e n  
los a r t íc u lo s  o .° , 9 .° ,  10 y  11 del Real d ec re to  de  27 de  
F e b r e ro  d e  1852, y  afecta su fianza, p o r  m edio  de la e s 
c r i tu ra  p ú b l ica  q u e  ha de ce leb ra r ,  al c u m p l im ie n to  de 
las a n te r io re s  condic iones .

18. La responsabil idad  q u e  c o n t r a e  el r e m a ta n te  por  
cu a lq u ie r  falta de lo e s t ipu lado  se  ex ig irá  po r  la vía  de 
a p r e m io  y  p ro ced im ien to  ad m in is t r a t iv o  de q u e  h ab ía  el 
a r t .  11 de la h y  de C ontabil idad,  con en te ra  su jec ión  á lo 
d ispue s to  e n  la m ism a y la r e n u n c ia  a b s o lu ta  de  todos 
los fu e ro s  ó p r iv ilegios p a r t ícu la ;  es.

Valencia  17 de  Agosto do 1858.= M a n u e !  G onzá lez  A l-  
puente .«=V.° B ,° = E l  Barón de  B e n im u s íem .

Modelo de p roposic ión ,

D. . . < , vec in o  d e  , q u e  r e ú n e  c u a n ta s  c i r 
c u n s ta n c ia s  ex ige  la ley  p a ra  r e p r e s e n t a r  en  acto p ú b l i 
co ,  e n t e r a d o  del  a n u n c io  in se r to  en  ia Gaceta  del G o b ie r 
no  f e c h a  , n ú m e r o  , y e n  el Boletín oficial de
es ta  p ro v in c i a  fecha ............ , n ú m e r o . , .  , . ,  y  de  las d e 
m as co n d ic iones  q u e  se  ex ig en  p a r a  la s u b a s ta  de  los j u e 
gos de  v iñe ta s  i m p r e s a s , t i ra s  y  c u b ie r t a s  de  papel  de  co 
lores q u e  la fábrica  de  tabacos de  Valencia neces i te  en  el 
pe r íodo  de  u n  año  para  el a d o rn a d o  de  los ca jonc i tos  de 
c ig a r ro s  p e n in s u la re s  s u p e r i o r e s ,  se  c o m p ro m e te  ó e n 
t r e g a r  cada juego  p a r a  el a d o rn a d o  de u n  ca jonc i to  p o r  
el p recio  d e ,  cén t im o s .  . . .

(Fe cha  y f irm a dei p ro p o n en te .)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  s u 
basta el su m im is lro  de carbón que se necesite en la fá b r i 
ca de tabacos de esta c iudad en el p ró x im o  in v ie r n o .

1.a La H acienda púb l ica  subasta  la a d qu is ic ión  de 500 
a r ro b a s  de  c a rb ó n  q u e  se c o n s id e ra n  nec e s a r ia s  en  la f á 
b r ica  de  t ab aco s  de  es ta  c iudad  p a ra  el p ró x im o  in v ie r n o .

2 .a Si la fáb r ica  n e ces i ta re  m a y o r  c a n t id a d  q u e  la q u e  
se  cons idera  de c o n s u m o ,  se rá  ob l igación  del  c o n t ra t i s ta  
s u m in i s t r a r l a  p o r  el p rec io  de c o n t r a ta  ; pe ro  en  el caso 
de  no  sor p re c isa  la to ta l idad ,  no  ten d rá  d e r e c h o  á q u e  se 
le  rec iba  m ás c a n t id a d  q u e  la q u e  sea i n d i sp e n s a b le .

3.a El c a r b ó n  ha de  se r  p r e c i s a m e n te  de  e n c in a  y  de 
c a n u t i l l o ,  g r u e s o ,  s in  m ezc la  a lg u n a  de  t i e r ra  . cisco n¿ 
p ied ra .

4.a Q ueda  obligado el c o n t ra t i s ta  á e n t r e g a r  el c a r b ó n  
e n  es ta fábrica  en  las épocas  y  por las can t idades  p a r c i a 
les q u e  se le r e c l a m e n  , á c u y o  efecto se le h a r á n  los c o r 
r e sp o n d ie n te s  p ed idos  po r  el  Sr.  A d m in i s t r a d o r - J e f e  d e  
esta f áb r ica  con 10 d ias  de  an t ic ipac ión  , d e b ie n d o  c o n 
tes ta rlos o f ic ia lmente  el c o n t ra t i s ta  en  el p rec iso  t é r m in o  
de  te rc e ro  dia.

5.a T ra s c u r r id o  el p lazo m a rcad o  p a ra  las en t re g a s  , y 
no h ab ié n d o la s  ver if icado  con las c o n d ic io n es  q u e  .*>e e x i 
g e n ,  p ro c e d e rá  el Sr,  A d m in i s t r a d o r -J e fe ,  de  es ta  fáb r ica  
á su  c o m p ra  bajo la respcm sab  l idad  del c o n t ra t i s t a  , d e  
c u y a  cu e rn a  será  el s o b re p re c io  q u a  h u b ie r e  de  sa t is fa 
cerse  y  gas tos  q u e  se o r i g i n e n , á cu y o  efecto se  le d a rá  
a v b o  por  si quisiese p r e s e n c ia r  la c o m p ra .

6.a El c a rb ó n  se  r e c o n o c e rá  po r  la p e r s o n a  q u e  d e s ig 
n e  el Sr.  A d m i n i s t r a d o r - J e f e , y el que  se desech e  po r  n o  
r e u n i r  las cond ic iones  e s t ipu lada s  lo r e t i r a r á  el c o n t r a 
t i s ta ,  r e p o n ié n d o lo  e n  el ac to con  o t ro  q u e  r e ú n a  los r e 
qu is i tos  q u e  se e x ig e n ,  s i e n d o  de  su  c u e n ta  todos los g as 
tos q u e  se o r ig ine n  , p u e s  so la m e n te  ha d e  r e c ib i r  de  1a 
H ac ienda  el prec io  q u e  se es t ipu le  e n  el r e m a te .

7.a El pago d e l  c a r b ó n  q u e  p r e s e n t e  y  se  r e c ib a  a l  
c o n t r a t i s t a  p a r  r e u n i r  las cond ic io n es  e s t ip u la d a s  se  v e 
rificará por  la D epositar ía  de es ta f á b r ic a ,  po r  m e n s u a l i 
dad es  v enc idas  y  l iqu idadas ,  p o r  el es tab lec im ien to ,  e n  la 
clase  de  m oneda  q u e  exis ta  e n  la c*ja.

8.a La su b a s ta  t e n d rá  efecto el dia 8 d e  N o v ie m b re  del 
co r r i e n te  a ñ o ,  de  doce á un a  de la m a n a r ía ,  e n  ei d e s p a 
ch o  del  Sr. Adm inistrador*  Jefe de esta  f á b r ic a ,  á su  p r e 
sencia  y la del C o n ta d o r  y E sc r ibano  de la m i s m a ,  p o r  
pliegos c e r r a d o s , a r re g la d o s  al m odelo  q u e  al pié se  e s 
tam pa  , su sc r i to s  p o r  letra y no  e n  g u a r i s m o s  y a u to r iz a 
dos  con la f irma de l  l i c i t a d o r ,  t e n ién d o s e  p o r  n u lo s  todos 
aque l lo s  q u e  c o n te n g a n  m odificac ión  de c o n d ic io n es  , p r o 
t e s t a s , m e jo ra s  so b re  el p rec io  m i s  beneficioso q u e  se 
p r e s e n te  ú  o t r a s  de igual  n a tu ra le z a .

9.a Dada la h o ra  de  la una  , se  a b r i r á n  los p liegos po r  
el c i tado  Sr. A d m in i s t r a d o r -J e fe ,  adjudicándose, p r e c i s a 
m e n te  el r e m a te  en  favur del m ejor  p os to r  q u e  resu i te ,  
has ta  la ap ro b ac ió n  del G o b i e r n o ,  s in  la cual  no  se rá  v á 
lido.

10. Si ap arec iesen  dos  ó m á s  p roposic iones  i g u a le s ,  se 
p ro ced e rá  á n u e v a  lici tación á v iva voz por espacio  de  
ú n  c u a r to  de  hora  , e n  la cua l  solo p o d rá n  to m a r  p a í t e l o s  
f i rm a n te s  de aq ue l las .

41. En el caso de  qu e  el q u e  r e s u l ta s e  r e m a ta n t e  h u 
biese h e c h o  su  p ropos ic ión  p o r  c u e n ta  de  o t r o ,  d e b e r á  
m a n i fe s ta r lo  e n  el ac to á los Jefes d e  la f á b r ic a ,  d ic iendo  
el n o m b r e  de  la p e r so n a  po r  q u ien  solicitó,

12. P ara  s e r  l ¡ c t a d o r  se ha  de a c o m p a ñ a r  con  el p l ie 
go el d o c u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  d epos i ta do  en  la Te
so re r ía  de  Hacienda pública  de  esta  p rov inc ia  la can t id ad  
de  400 rs. v n . , c u y o  d o c u m e n to  se d e v o lv e rá  en  el acto á  
todos aque l los  cuyas  p ropos ic iones  no fuesen adm it idas .

13. No se ad m it i rá  p ro p o s  cion q u -  exceda  del t ipo de  
7 rs.  v n . ,  q u e  se se ña la  á la  baja  por  ca d a  a r ro b a  cas te l la 
na  de  c a rb ó n  en  limpio.

14. T am poco  s e r á n  ad m s s .b le s ,  po r  ven ta jo sas  q u e  
s e a n ,  p ropos ic iones  p r e s e n ta d a s  p o r  p e r so n a s  m e n o r e s  
no  a u to r iz a d a s  por  la ley para  r e p r e s e n t a r  por sí ó por  
m ed io  de  a p o d e ra d o  en  acto púb l ico  , ni por a q u e l la s  i n 
h a b i l i ta d a s  p o r  causa  c r im in a l  ó c o m p r e n d id a s  e n  c u a l 
q u i e r a  de  los casos q u e  p ro d u c e n  in u t i l id a d  co n  a r r e g lo  
al  Código d e  Com ercio .

15. A p ro b ad o  el r e m a te  p o r  el G ob ie rno ,  a f ia n z a rá  el 
c o n t r a t i s t a  su  c u m p l im ie n to  con  800 rs. v n . , q u e  d e p o s i 
t a r á  e n  la T eso re r ía  de  H ac ienda  p ú b l ic a  de  es ta  p r o 
v in c ia ,  devo lv iéndose le  d e s p u é s  q u e  h a y a  im p u e s to  esta 
g a r a n t í a  la de  q u e  t rata  la cond ic ión  12.

16. S e r á n  d e  c u e n ta  del  c o n t ra t i s ta  todos los gas to s  
del  ex p ed ien te  de  su b a s ta  , o to rg a m ie n to  d e  e s c r i tu r a  y 
su s  copias .

17. La H ac ienda  p ú b l i c a , po r  v i r tu d  de  e s te  co n t ra to ,  
se ob l iga  á sa t is facer ,  á la persona  e n  q u ie n  recaiga , eí 
im p o r te  de  las  e n t r e g a s  q u e  efec túe  y  se  le r e c ib a n  po r  
r e u n i r  las condic iones  e s t ip u lad a s  * y  el c o n t ra t i s ta  á s u  
vez q u e d a  ob l igado  á las d ispos ic iones  q u e  c o m p r e n d e n  
los a r t ícu lo s  5 °, 9.°, 10 y H  del Real dec re to  de  27 de  
F e b re ro  d e  1852 y  afecta  su  fianza, p o r  medio  de la e s c r i 
tu ra  p ú b l ic a  que" ha de  c e l e b ra r  , a l  c u m p l im ie n to  de  las  
a n t e r io re s  condic iones .

18. La r e sp o n s a b i l id a d  que  c o n t r a e  el r e m a ta n te  p o r  
c u a lq u ie r a  falta d e  lo e s t ipu lado  se  e x ig i r á  por  la via de 
a p re m io  y p ro c e d im ie n to  a d m in i s t r a t iv o  de  q u e  h a b ía  el 
a r t .  11 d é l a  ley de  C o n ta b i l id a d ,  con  e n te r a  su jec ión  á 
lo d isp u e s to  e n  la m ism a  y  la r e n u n c i a  ab so lu ta  d e  to 
dos los fu e ro s  v  pr iv ileg ios  p a r t ic u la re s .  T

Valencia  17*de Agosto de  l 85 8 .—M anuel  G o n zá lez  Ai- 
p u e n t e , B , % ^ E 1  B a rón  de  B e n im u s íem ,

Modelo de proposición .

D. vecino d e    q u e  r e ú n e  c u a n ta s  c i r c u n s t a n 
cias  ex ige  la ley p a ra  r e p r e s e n t a r  e n  acto p ú b l i c o ,  e n t e 
rad o  del a n u n c io  p u b l icad o  en  la Gaceta  de l  G ob ie rno ,  fe
c h a   n ú m e r o . .  .. y e n  el Boletín  oficial de  es ta
p rov inc ia  , f e c h a  n ú m e r o  y d e  las  d e m a s  co n 
d ic iones  q u e  se  e x ig en  p a ra  la subasta  del  c a rb ó n  de  e n 
c ina  q u e  se n e c e s i te  en la f áb r ica  de  tabacos de  es ta  
c iudad  en  el p ró x im o  in v ie rn o  de  1858 á 1859 , se c o m 
p ro m e te  á e n t r e g a r  en  d icho  es tab lec im ien to  las ca n t id a 
des q u e  se le r e c la m e n  p o r  el p rec io  d e ..................r e a le s

. . .  c é n t im o s  p o r  cada a r ro b a  cas te l lana  en  l impio.

(Fecha  y  f irma del  in te r e sa d o . )

FABRICAS DE SALITRE
DE TOMBLEQÜÉ Y DE ALCÁZAR.

No h a b ié n d o s e  p r e s e n t a d o  l i d i a d o re s  e n  la su b a s ta  
c e leb rad a  p a ra  la v en ta  d e l  c o b re  p ro c e d e n te  de  t r e s  
c a ld e r a s  in ú t i l e s  e n  la fábrica  d e  sa l i t r e  de  A lcáza r  de 
San  J u a n  el  d ia  30 d e  Agosto ú l t im o  , la D irección  g e n e 
ral de  Renta s  E s tancadas  ha  d e t e r m in a d o  se p r o c e d a  á 
n u e v a  su b a s ta  c o a  a r re g lo  al  m ism o  pliego d e  co n d ic io 
n e s  q u e  se  halla  de manifiesto e n  d icho  e s tab lec im ien to ,  
la q u e  d e b e  v e r i f ica rse  el d ia  30 de  O c tu b re  i n m e d ia to  á 
l a s  d o s  d e  la tarde. 3510

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE SETIEMBRE 
I DE 1 8 5 8 .

 ________:___ ___ j j ^  __ --- • ---•■• ______

B aróm etro  Tem pera- T e m p era -  n .
reducidoá Q°j tura eo tu raen gra-  Dirección ESTADO DEL

H Ú K Á S .  y milíme- j grados dos ceutí-  dei Tiento.
tro s . j R eauaiur grados. CIELO.

6 til .• 708.40 10°,6 13°,3 S u r . Nubes .
9 m . .  708.95 15°,4 19°,2 S u r .  . . .  Idem,

f 2 . .  . .  708.02 20°,3 2o° 4 S. S. E . . Idem.
3 L . . 7 0 6 . 9 1  1 9 °  8  2 4 ° , 7  S. E. ..  . Idem.
6 1. . .  706.70 19 2 24°, 0 S u r .Idem.
9 n . .  707.63 15°,5 19°,4 S u r .Celajes.

t e m p e r a t u r a  m á 
x im a  del  d i a . . .  20°)3 25°,4

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a al  s o l   27 a,0 33a,7

T e m p e ra tu r a  m í -
n itna del d i a . . . .  10° 2 12°.8 !

E v ap o rac ió n  e n  las  24 h s . .  2 i ,6  m i l ím e tros ,
Lluvia en  las 24 h o r a s , , .  »

OBSERVATORIO IM P E R IA L D E  PARIS.

LÍN EA S T E L E G R Á F IC A S  D E FRANCIA

Estado a tm osférico  en  v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 13 de Setiem bre á la s  sie te de la  m a ñ a n a .

Baróine- Tem pera-
t ro  redo- t u r a  en Dirección ESTADO 
cido á  0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. yalniTe! c eo tíg ra -  Ti e n to .  DEL CIELO ,
del m a r .  dos.

D u n k e r q u e    765 ,8 .  15,2. N. E .  . Despejado.
P a r i s . , .......................  764,6 .  17,1. N .O ,  . Idem.
B a y o n a . . . . ,   761,6. 20,4.. O   C ubier to .
L y o n . . . ....................  767,1 21,3,.  S. E . . . D espejado.
M a d r id ....................... 761,8 . 21 ,1 .. E N. E. N ubes .
San  F e r n a n d o . . .  . 761,9 .  24,0.. S. E . . .  C ubie r to .
B r u s e l a s . . . . . . . . .  765,6. 16,2 . S. S. O. Despejado,
V ie n a .........................  767,8 .  14,5.. E   N iebla.
San  P e t e r s b u r g o . . 762,9. 13,8.. O   Cubier to .
F l o r e n c i a , . , . . . . .  765,1 . 19,3., N . E . . .  Idem.
T u r i n ......................... 769,8. 19,0..  S   Nubes .
L i s b o a , . , . , . . . . .  762,3 .  18,6., E. S .E .  ídem .

N ota. Con m o t iv o  de no h a b e r s e  r e c ib id o  el p a r te  
d e l  O b s e rv a to r io  de San F e r n a n d o  deja  de  p u b l i c a r s e  
ho y .

R afael E x e a .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D e  los p a r io s  r e m i t id o s  e n  es te  d ia  p o r  la. I n t e rv e n  
■•■ion de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e rc a d o  de g r a 
nos y no ta  d e  p re c io s  do  a r t í c u lo s  d a  c o n s u m o ,  r e 
m ita  lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN IÍL DIA DE HOY,

2 756 fan eg as  de  tr igo ,
2.977 a r ro b a s  d e  h a r i n a  d e  id.
2.640 l ib ra s  d a  pan  cocido.

13.485 a r r o b a s  de  c a rb ó n .
96 v a c a s ,  (pie c o m p o n e n  32,035 l ib ra s  d e  peso.

666 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15.506 l ib ra s  de  peso.

rRIC U S DK ARTÍCULOS AL POR '¡tí AYO R Y POR MENOR EN  
FL DIA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de  48 á 52 rs . a r r o b a ,  y  d e  18 á 20 
c u a n o s  l ib ra .

Idem  de  c a r n e r o ,  d e  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  de  6 4 á 80 rs. a r r o b a ,  y  de  30 á 38 

c u a r to s  l ib ra .
iociii<> a ñ e j o ,  d e  96 á 100 rs ,  a r r o b a ,  y  d e  32 á 36 

c u a r to s  libra .
J a m ó n , d e  116 á 124 rs ,  a r r o b a  , y de  42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
A ceite ,  d e  60 á 62 rs .  a r ro b a ,  y  d e  19 á 20 c u a r to s . l i b r a .  
Vino, d e  34 á 42 r s .  a r ro b a ,  y d e  10 á 14 c u a r t o s  cuar t i l lo .  
Pan  de  dos  l i b r a s ,  de 14 á 16 c u a r to s .
G a rb a n z a ? ,  de  39  á 42 rs. a r r o b a ,  y  d e  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
J o d i a s , de  24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  d e  8 á 12  c u a r to s  l ib ra .  
A r r o z , da  30 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  d e  10 á 14 c u a r to s  libra , 
Len te jas ,  d e  14 á 18 rs. a r r o b a ,  y  de  6 é 7 c u a r to s  

l ib ra .
C a rb ó n  , d e  7 á 8 r s .  a r r o b a .
l a b o n ,  de 52 á 58 rs.  a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  l ib ra .  
P a t a t a s , d e  4 á 5 rs. a r r o b a ,  y á 2 c u a r t o s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C e b a d a ,  de  24 á 27 rs.  fanega.
A lgar roba  á 42.

T rigo  ven d id o .

84 f a n e g a s . . .  á 59 rs. 23 fanegas ,  . . ,  á 59 y% rs.
2 3 4 . .................... 58 3 4 ........... .... 56

4 0 ......................  52 3 5 ........... ...........  60
4 7 . .  . .............. 56 /% 7 0 , -------- ---------  56
38 ....................  65 3 9 ...................  56

1 3 0 . ....................  66 3 5 ...................  56
3 0 ......................  58 3 5 ...............  56
3 4 ....................... 62 42. . . . . . . . .  , 56
3 6 ................. 56 6 0 ...............  58
68 ......................  60 2 6 ......................... 64 *Á
3 0 . .  . ...............  60 32 Vallecas .  . . 53 44
5 2 ......................  58 30 V i c á l v a r o . , 54
4 3 ............... 58 2 0 ................... 57
80 , , .   ..........  58 3 6 ................  & \V i
2 8 ......................  56 y¿ 2 5 ...........   , 55 u
60 t r e c h e l . . .  49 7 6 ................... 5$
3 0 . .  o7 y% 4 0 ...................  59
*6 .   58 ^  1 8 ...................  58
4 0 ....................... 54 J4 8 8 ...................  54
5 6 ......................  56 % 4 1 ................  54 U
24 ......................  59 3 0 ...................  54
3 0 ....................... 60 1 5 0 . , ...............  56
3 0 ...................... 55 2 1 V ic á lv a ro . .  57
1 5 .  . ............... 66 26 V a l i e c a s . . .  54

10 0 . . , . , ..........................  6 4 ........  54
5 8 ......................  53 5 0 ................. 58 %
33 V ald em o ro .  69 2 0 ...................  52
2  9    . . . .  56 2 2 .........................  60 *Á
3 6 ................. 60 4 0 . .  . . . . . . . .  66
4 0 ......................  54 % 1 0 5 .......... .......  54
14 . .  ............... 59 4 0 ...................  54

T o t a l . .  . . . .  2.974 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  s o b r e  6.218.

P re c io  m á x i m o   66 y%
Id e m  m ín im o ...............  4$

Lo q u e  se av isa  al p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l ig en c ia .  
Madrid 18 d e  S e t iem b re  de  1858.*«*E1 Alcalde-*Corregi- 

d o r ,  D u q u e  de  Sesto

b o l s a

C otización del 18 de Setiem bre de 1858 á las tres de la 
tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  4 1 -4 5  
y 40 c.

Inscripciones de id., consolidado, 41-55 á fin cop. ó 
á vpiuñtad.

Títulos de l  3 pÓT í 00 diferido, publicado, 2 9 -95  y  90; 
consolidado, 41-70 y 75 á fin del próx, en fir.

Material del Tesoro preferen te  con Ín te res ,  diferido, 
30 á fin cor. ó á vol.

Idem no preferente  con Ínteres,  no publicado , 62 d .;  
d i fe r ido ,  30-10 á 15 del próx. ó á vol.

Idem sin Í n t e r e s , diferido , 30-20 á fin del próx. ó á 
voluntad.

Deuda amortiz ible de primera clase, no pub l icad o , 20. 
Idem de segunda , i d . , i d . , 14 d .
Idem del personal ,  id., 1 0 - 1 0  p.
Acciones de caí re le ra s .— Emisión de 1 .* de Abril 

Je 1850 Cf*. •; i .000 r s . , 6 por 1 0 0  an u a l ,  id., 89.
Idem de á 2. 000 r s . , id.,  91-25 p. 
ídem do A de Junio de 1851 de a 2. 000  r s . ,  idem, 

89 d.
Idem de 31 de Agosto de {852, de a 2.000 rs . ,  idem, 

86-75.
ídem de 1 /  de Julio de. 1856 , d e á  2. 000 r s . ,  id . ,  90 d. 
Acciones de obras  públicas de  1.° da Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , .8 

por 100 an u a l ,  id .,  104-75.
Idem del Banco de España,  id.,  162 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San  Juan  de Al- 

caráz id.,  51 d.
Idem del fe rro -carr i l  de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

i d e m , 1.950.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias  fecha, 50-25 p.-— P a r ís  é 8 días vis
ta . 5-22 p

Plazas del reino 

Daño. Benef. Daño. Bcnéf,

Albacete- 1/4 . .  Lugo . .  . .  1 / 2
Ahcante. - . .  . . 1/2 p. Málaga -    1/2 p.
A lm e r ía , . ,  par.  Mu r c i a . , . - .  . .  1/4
Avila. . . . . .  . „ . . O rense   3/4
Badajoz. . . .  i p, . ,  O viedo...........  1 p,
Barcelona.. .  „ . 1 / 2  p. P a t e n c i a . . . .  1/4
Bilbao-  3/4 p. Pam plona........  1 / 2
B ú r g o s . . . * .  . .  4/ i d .  Pontevedra..  5/8
Cáceres > 1/2 p . .  Sa lam an ca . .  1 / 2  d.
Cádiz. . par p. . .  San Sebas-
Caslellon . .  tian . . . . .  1
Ciudad-Roa!. . . .  S a n tan d e r .  , . .  3 / 8  p.
Córdoba 1 /4 . .  S a n t ia g o . . , .  3 8 d.
Coruña. . pa r  p. Segovia ................ 1/4
Cuenca  , . . . . Sevilla ..  . . .  1/8 p.
Gerona . . So r ia .  . . . . .  3 /8
Granada par.  . .  T a r r a g o n a . .  . .  1/5 d.
Guadalajara. par. . Terue l......................
Huelva, . , . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
Huesca. . . .  , . . . V a len c ia ........ 1/2
Jaén. . . 3 8 p. . . V«!ladoh:d . . 1/4
L e ó n   ! / 4 d .  Vitoria ...................... I d .
Lérida, . . , . , Zamora.  . . . par.
f oproñe . par d. . .  -Zaragoza.  , # . .  3 / 8

!‘t

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S -.

Tribunal de Cuentas del Reino = S eere taría  general.—Por el 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
le la sección tercera se c ita , llama y  emplaza á D, Vicente Go- ■ 
nez y López, 6 sus herederos, como Tesorero ele Rentas y de 
.Topios y Arbitrios de la provinciá da Valencia en el año de 1818 
jara que en el término de 30 dias, que empezará á contarse á 
os 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría 
)or sí ó por medio de apoderado, á recoger un pliego de repa
os observados en el examen de la cuenta dé dicho ramo y  año; 
m la inteligencia de que si pasado dicho plazo no 'se presentaren 
i recogerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1858.=J. M. ele Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= P o r el 
presento y en virtud de providencia de! limo. Sr. Ministro Jefe 
le la  sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza 
i D. Francisco Rubio, ó sus herederos, para que en el término 
le  30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
muncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio de 
apoderado á recoger y contestar á un pliego de reparos obser
vados en el examen de las cuentas de Propios y A rbitrios por los 
"onceptos de médicos de baños, agente general, contingentes y 
mitad de sobrantes aplicados á la Caja de Amortización de la an
tigua provincia de la Mancha, correspondientes.al año de 1834; 
Bn la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse presentado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 16 de Setiembre de 4 8o8,==J. M. de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—En v ir
tud de providencia dei limo. Sr. Ministro Jefe de la sección te r
cera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza á D. Luis Tio, ó 
sus herederos, como encargado del difunto Tesorero de Rentas, 
Propios y Arbitrios de la provincia de Valencia, para que en el 
término de 30 dias, que em pezará á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar á un pliego de repa
ros observados en el examen de la cuenta de Propios y Arbitrios 
de dicha provincia por la época de los 19 primeros dias del 
año 1819; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse 
presentado les parara  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1858.=J. M. de Ossorno. —3

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia dei dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er edicto v 
pregón, á Francisco Briesan y Larrosa , natural de A ngües, p a r 
tido judicial de Huesca, vecino de esta capital, de estado casado, 
de oficio vendedor de frutas y  de 26 años de edad , para que en 
el término de 80 dias que se id Señalan se presente en este Juz
gado á responder de los car gos que le resultan en causa formada 
contra el inferno sobre lesiones á Eulalia Blanco; pues pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Setiembre de 1858.=M iguel Lope 
E scudero .= Por mandado de S. S . , Justo Almenara, 3449

Licenciado D. Francisco Trasgallo, Juez de paz más antiguo 
de esta villa de Laredo é interino de prim era instancia de ella 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Perez Azco
na, vecino del lugar de Ogarrio, valle de Rue^ga , partido de Ra
males, á fin de que dentro de 30 dias, á Gontar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta dei G obierno, comparezca i  
disposición de este Juzgado á responder y  defenderse de lo que 
contra él resulta en la causa, criminal de oficio que se sigue con
tra el mismo, su m ujer é hijos, G ertrudis M artinéz, Francisco y 
Juliana Perez, sobre asesinato, robo ó incendio de las personas 
que habitaban la casa-cabaña del Collado, jurisdicción de §an 
Miguel de Aras; pues si lo hiciere, será oido y adm inistraré 
justicia, ó en otro caso le declararé rebelde y contum az, y pro
seguiré sustanciando el proceso en su rebeldía como si estuviese 
presente hasta sentencia definitiva, y los autos y demas diligen
cias de esta audiencia se entenderán y notificarán en los estra
dos de la misma, parándole igual perjuicio que si se hicieran y 
notificaran en su persona; y para que llegue á noticia de todos 
y de! mismo Antonio Perez mando anunciar el presente.

Dado en Laredo á 9 de Setiembre de 18o8.=Francisco T ras- 
gallo.s=sPor su mandado, Francisco de Tagle y  Gacho. 3462

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del Prado, refrendada por el Escribano Don 
Francisco de Paula Morales, se cita y llama á Juan y  Bernardo 
Ojeda G odoy, herm anos, siendo el segundo de oficio pintor y  de 
1$ años de edad , cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com parezcanea dicho Juzgado 
4 p restar una declaración en causa pendiente por las lesiones 
que padeció el referido Bernardo • ea la inteligencia que dp too 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 3463

Doctor D. Claudio Sauz y Barea, fecretario  honorario de S. M., 
Abogado de los Tribunales nacionales, del ilustré Colegio de esta 
corte, Escribano del número d« la misma y  de la Real CásA y
Patrimonio.

Doy fe : que en el Juzgado de p rim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital y por mi Escribanía se ha seguide 
pleito civil entre p a rte s , de la una D. Gárlos G reen , de nación 
inglés, residente que fué en esta corte (boy difunto), la casa-oo- 
mereio de Lóndres, titulada W iilians, Bin y compañía; Q. Ma
nuel M ayo , vecino de esta dicha corte y  otros interesados, so
bre reclamación de cierto número de acciones de la sociedad ti
tulada de L angreo , y  retención de intereses, en cuyo pleito re 
cayó en 1 * del corriente el auto defiriRivo, qú? dice ;

Auto en vista —fin la villa de M adrid 4 L* de Setiembre d<¡
 ̂Rr\R al Sr IV Tncá Otiier \  1,rV./Tr Aa C Al

Juez de paz del distrito del Mediodía y  regente interino dei 
Juzgado de  prim era instancia del Barquillo ; habiendo visto estos 
autos seguidos entre partes, de la una como actor, D. Gárlos 
Green , de nación ingles, y en su nom bré el Procurador D, An
tonio H ernández, en su p rin c ip io , y después , por fallecimiento 
de aquel. y no haber acudido á mostrarse parte ningún herede
ro suyo, á pesar de que fueron llamados por los periódicos ofi
ciales de esta cap ital, los que se creyesen con derecho á ello, y  á 
quienes al efecto les fué concedido el térm ino de la ley y  los ’es- 
trados del Juzgado; y de la Otra, como demandado, D. Manuel 
Mayo de la Fuente, en el concepto de D irector-gerente de la co
misión liquidadora del ferro-carril de Langreo, y  en el suyo el 
procurador D. Juan Alvarez , sobre cumplimiento de la transac
ción que en 22 de Enero de 185* otorgaron ámb3S partes á nom 
bre de Mr. Thomas W hite de Porsm oust, en In g 'a te rra , el actor 
y el demandado en el de la expresada comisión liquidadora, por 
la cual habían arreglado y  ajustaron sus diferencias, procedentes 
de cuentas por materiales que se habían suministrado á la em 
presa del insinuado fe rro -c a r r i l , en cuya virtud debía Mayo en
tregarle 105 acciones de la compañía referida al po rtado r, im
portantes 210.000 r s . , con más el ínteres d e 'e s ta  cantidad al 6 
por 100 anual hasta la fecha de la dem anda, garantizando el pa
go de los intereses sucesivos, y  que de no hacerlo así se decla
rase rescindida y  nula la expresada transacción, con reserva de 
todos sus derechos retrotraídos al dia ánles en que se verificó esta, 
para cuya pretensión acompañó el actor los documentos en que 
apoyaba su demanda. Habiéndose el demandado opuesto á la ins
tancia , aduciendo los comprobantes de sus excepciones, á fin do 
acreditar que por él se había cumplido puntualmente con todas 
las condiciones.á que se obligó por el contrato; y  habiéndose tara- 
bien mostrado parte en este pleito los Sres. Guillermo Bird y  
Guillermo Beran, de L óndres, representados por el P rocurador 
D. Juan Antonio Zapater. en virtud de cesionarios de Mr. Thomas 
W hite de Porsmoust, como igualmente la casa de los Sres.' Ta
pia, Bayo y  compañía , de esta corte, por el Procurador D. José 
de Castro y  Cano, en representación de estos últimos, y  por p a r  
ber sido citada de eviccion y saneamiento; á instancia del.ge*? 
ren te  de ¡a compañía del ferro- carril de Langreo , y todos opo
niéndose á la demanda de Green y  en apoyo del dem andado/

Con miérito á lo alegado y probado por las por partes. S S. 
por ante mí el Escribano dijo: que debia de absolver y  absolvía 
libremente de la instancia á D. Manuel Mayo de la Fuente,, Direc
to r-geren te  de la sociedad ó compañía del ferro -carril de L an- 
greó, declarando que éste cumplió con todas las condiciones del 
contrato dfe transacción que se celebró en 22 de Enero de 1855 
con D. Carlos G reen, puesto que los 210.000 rs. que por aquel 
debia entregar á immbre de la compañía en las 105 acciones de 
el’a al portador*, habiéndolas dado á la casa de los Sres. Tapia, 
Bayo y compañía, de esta corte, es lo mismo que si la hubiese 
hecho á Mr. Thomas W hite de Porsmoust, en cuya representa
ción había obrado G reen. teniendo para ello en consideración 
que aquel había cedido solemnemente, con arreglo á las leyes de 
su país, en 23 de Febrero de 1853. su crédito y derechos contra 
dicha compañía del ferro-carril de Langreo á los Sres. Guiller
mo V ird , y Guillermo Beran, de Lóndres. y  que estos á*su vez 
tenían conferido poder y la necesaria autorización para obrar, 
reclam ar y percibir en su nombre precisamente para el mismo 
asunto á lá insinuada casa de Tapia, Bayo y compañía.; no ha lu
gar tampoco de consiguiente á la rescisión del contrato; álrese la 
retención que se hizo de las insinuadas 105 acciones de la com
pañía del ferro-carril de Langreo, importantes los 210.000 rea
les que obran en la casa de Tapia, Bayo y compañía, y también 
la de los intereses respectivos á las mism as, con imposición de las 
costas y  gastos ocasionados en este pleito á D. Carlos Green, ó á 
quien en el dia sea su representante natural ó legítimo, pero con 
reserva al mismo de sus derechos para que pueda reclam ar y 
exigir en la forma que estime conveniente de Mr. Thomas W hite 
de Porsmoust los pagos legales ó la indemnización que pueda 
corresponderíe por la representación y gestiones que Green hu
biere practicado en los asuntos que interesaban á aquel parft con 
la empresa ó compañía del ferro -carril de Langreo.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que deberá 
notificarse en les estrados del Juzgado en la forma que previene 
el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose tam
bién en la Gaceta de Gobierno y en los demas Diarios oficiales, 
con arreglo asimismo al art. 1.190 de dicha lev, así lo pronun
ció, mandó y firma, de que doy f e —José Puig A lvarez.=Cláudio 
Sanz y Barea.

Lo relacionado más por menor aparece de los au to s, y el que 
va inserto corresponde con el original que obra en los mismos, 
los que por ahora quedan en mi poder y oficio, á que me refie
ro. Y para que conste y pueda tener efecto la publicación en los 
periódicos oficiales, según está m andado, pongo el p resente, que 
signo y firmo en M adrid á 18 de Setiembre de 1858.=Doctor 
Claudio Sanz y  Barea. 3507

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capitaL rer 
frendada del Escribano del número D. Manuel Franco, dictada 
en los autos de testamentaria concursada del. Ecxmo. S r.'D . Mi-* 
guel de Gal vez, Conde que fué de este título, se han declarado ca
ducados los créditos de D. Pedro Antonio Morales, Manuel G ár- 
cía, Hipólito M artínez, Juan Frías, Santiago Alejandro Piod, 
D. José Gutiérrez de los Rios, Doña María G arnica, D. JoséN u- 
ñez, D. Francisco Aguijar y Conde, Sr. Marques de Grimaldi, 
D. Pedro Antonio Rubio, D. Juan Félix Fernell, Luis Barrera, 
Juan Gemís. Luis Antonio García, Félix Izaguirre , D. Manuel Be- 
raza, Agustín Santaella y cualesquiera otros de pariieulajes 'ó cor
poraciones que por algún título ó fundamento se crean con de
recho sobre los bienes de larnasa de dicho concurso, en atención 
á no haberse personado en los autos á reclam ar y probar de su 
derecho sin embargo del excesivo tiempo trascurrido  desde que 
se los llamo por los periódicos oficiales y citó en persona á sus 
representantes.

M adrid 18 de Setiem bre de 1858.=»Franco.
8509

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, que 
ha despachado interinamente el Juzgado de prim era instancia 
del Barquillo por auseucia de S. S., se saca á pública subasta por 
término de 20 dias una casa en la villa de Torija, construida hace 
poco tiempo, situada en la cálle de Mesones: linda á Saliente casa 
de Martin Prieto, á Mediodía Doña Iguaria Prieto y Norte la ca
lle; consta de varias posesiones en alto y bajo , caballerizas y cor
ra l, retasada por segunda vez en la cantidad de 6.580 rs. Para 
su remate se ha señalado el dia 6 de Octubre próximo venidero 
en dicho Jugado y en el de Bríhuéga, á la una de su tarde.

Madrid 16 de Setiembre de IS S S .^ M a n u e lC a ld e iro ^V ^  B . ^  
Alvarez. 3508

En v irtud  de providencia del Sr, D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del núm ero de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se emplaza por medio del presente á D. José Min- 
guella, Doña Petra Alonso, D. Antonio Perez y D. Antonio Raihs, 
cuyo paradero se igúora, para que dentro del térm ino de seis 
dias Comparezcan por sí ó por medio de persona legítimamente 
autorizada á contestar la demanda de menor cuantía , ínter puesta 
contra los mismos por D. Manuel María Aguilar a nom bre de la 
sociedad minera La Carbonera de Córdoba, sobre caducidad de 
las acciones que poseen en dicha sociedad por falta de pago de 
dividendos; apercibidos que de no verificarlo dentro del ex p ie -  
sado término, les parará  el perjuicio que hubiere.lugar. 3506

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo M egía, se tita , 
llama y emplaza por segundo y  ultimo término de- 20 dias á 
todas las personas que se crean con derecho á la propiedad de 
tres casas, sitas en esta corte y sus calles de la Concepción Je -  
rónim a, núm. 15, de Barrionuevo, números 8 y 10 y Travesía 
d® Belen, núm. 1 > para que dentro de él se presenten por si ó  
por medio de apoderado á contestar á la dem anda-denuncia á 
mostrencos que contra las precitadas casas ha interpuesto el Pro
m otor fiscal de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar. 3472

E n v irtud  de providencia dei Sr. D. Miguel Jóven de §alasF 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 

rinrtancia^ del d istrito  /  ttofe^ifáaida
del Escribano D. Jopó Alaría Miller, se r ita , ltefrir y emplaza á 
Manuel (jiiiqs (H e|tí|n^ek  .jpor prim era v é | y .hgrmjncúde nueve 
dias para que se presente en la audiencia de S. S ., cjue la tiene 
eft el piso bnjcfdé LTTéríitoriáfi 'á 'd a r  sus d escargos'én la  causa 
criminal que contra el m ^ i a  ge instruye por estafa; apercibido 
que de no presentarse W  sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía y le parará  él perjuicio que haya lugar. 3492

p . José Martin Rodríguez, Juez de prim era instapcia de esta 
villa de Alba de Termes y su partido..

Por el presente se hace saber, que en el pleito promovido en 
este Juzgado, entre partes, de  la una el caballero Promotor fiscal 
del mismo, como acto r: y  en uso y representación de los derechos 
y aqpiones del Estado, y de la otra Juan y Catalina pernandez, 
vecinos 4e Fpdrosillo d§ ios Aire§¿ f e  esfe partido , como d e -



se creyese con derecho á salir á estos r.ulos, y con audiencia del 
señor cura párroco de San Justo de la ciudad de Salamanca, so
bre que se declaren bienes mostrencos les que por bastantes años 
vienen poseyendo como colonos los referidos Jua» y Catalina Her
nández, y como procedentes de la capellanía fundada por Pedro 
Anaya Maldonado y afecta á la citada parroquia de San Justo 
de Salamanca, se ha dictado la sentencia que, copiada á la letra 
con el pronunciamiento , son los que á la letra dicen así:

Sentencia definitiva.=s=En la villa de Alba de Tormes, á 2 de 
Setiembre de 1858, el Sr. D. José Martin Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en los autos que pen
den entre partes, de la una el Promotor fiscal, como actor eu 
uso de su ministerio y representación de los derechos y acciones 
del Estado, y de la otra Juan y Catalina Hernández, vecinos do 
Pedrosillo de los Aires, de este partido, como demandados, con 
los estradas del Juzgado por la no comparecencia del capellán 
I). Antonio María Piñeiro y de cualquiera otro que se creyese 
con derecho á salir á estos autos, y con audiencia del señor cura 
párroco de San Justo de la ciudad de Salamanca, sobre que se 
declaren bienes mostrencos los que por bastantes años vienen 
poseyendo como colonos los referidos Juan y Catalina Hernández, 
y  como procedentes de la capellanía fundada por Pedro Anaya 
Maldonado y afecta á la citada parroquia:

Resultando que Juan y Catalina Hernández han poseído las 
tierras conocidas como de la capellanía que fundara Pedro Ana
ya Maldonado, radicantes en el término jurisdiccional de Pedro
sillo de los Aires desde hace muchos años sin título de pertenen
cia , sin escritura de arrendamiento y sin ningún otro anteceden
te que acredite la propiedad de las referidas tierras, que constan 
en el folio 19, ni tampoco la posesión que á título de colonos y 
sin pagar rentas algunas vienen disfrutando por muchos años 
dichos sujetos y sus ascendientes, en términos que se desconoco 
1a fecha en que comenzaron á labrar las tierras como tales co
lonos :

Resultando que por el certificado, folio 17, los antecedentes 
y declaraciones dedos poseedores de las tie rras , estas debieron 
de corresponder antiguamente á la capellanía de Pedro Anaya, 
y que por la manifestación del señor cura y sacristán de San Jus
to, testimonio folio 4 vuelto al 9, fueron vendidas, y por esta 
causa no percibió rentas ningunas el capellán Piñeiro, quien tomó 
posesión de la expresada capellanía en 8 de Diciembre de 1829: 

Resultando que en 1836 se instruyó expediente en demanda de 
igual declaración que la que hoy se pretende, y que á pesar de 
la resultancia indicada, se declaró no haber lugar á la mencio
nada demanda de mostrencos por corresponder los bienes de 
que se trataba á las capellanías de Pedro Anaya y Pedro Rodrí
guez de Ledesma, cuya providencia fue consentida, aunque sin 
aprovecharse de ella los capellanes citados:

Resultando que por denuncia hecha ante el Sr. Gobernador de 
la provincia en Marzo de 1856 se siguió expediente gubernati
vo en justificación del dominio ó estado de los mencionados bie- 
nes, y que citado y emplazado el capellán Piñeiro como último 
poseedor de la de Pedro Anaya por el Boletín oficial de la pro
vincia y de la de Lugo y Gaceta de Madrid no compareció á ex
poner de su derecho ni se supo de su paradero:

Resultando que inhibido el Sr. Gobernador del conocimiento 
de este expediente, lo pasó á este Juzgado como único competente 
para la declaración que se habia intentado:

Resultando que interpuesta la demanda á instancia del Pro
motor se han seguido los trámites del juicio ordinario, entendién
dose con los poseedores de las tierras, dándose también audien
cia al señor cura párroco de San Justo, la cual ha renunciado 
expresamente, y por último, citado y emplazado el capellán P i- 
fíeiro y cualesquiera otros que se creyesen con derecho á los 
bienes de que se trata por edictos y anuncios correspondientes 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, según 
consta de autos:

Vistos:
Y considerando que por parte del Promotor fiscal se ha pro

bado bien y cumplidamente que las tierras demandadas están sin 
dueño conocido desde muchos años hace, y que aun cuando hay 
tradición de que correspondieron á la capellanía de Pedro Ana
ya, se ha perdido la fecha en que dejaron de corresponder por 
la venta que de ellas se hiciera ó por otras causas que no se jus
tifican:

Considerando que á pesar de la declaración judicial que se 
hizo en 1837 en favor de esta capellanía, no obstante el abandono 
que en la misma providencia, referente al dictamen fiscal, ya se 
consigna, las tierras consabidas han seguido y siguen hasta hoy 
en el mismo abandono anterior, no reconociéndose por tanto 
como dueño el capellán ie  Pedro Anaya ó sus representantes, 
toda vez que ni tomó posesión de los bienes, ni ha cobrado ren
ta ni ejercido ningún acto de jurisdicción propietaria:

Considerando que la declaración hecha y consentida en favor 
de la capellanía expresada en 1837 ha venido á quedar hey sin 
efecto, ya por el no aprovechamiento del capellán, ya por el 
trascurso del tiempo, como también por la no comparecencia al 
presente juicio, para el cual se han hecho los convenientes lla
mamientos con arreglo á derecho; pero que poseyendo como co
lonos y en la posesión que tenían y confiesan de que no sien
do suyas las tierras hubieran pagado las rentas vencidas, ya 
al poseedor de la capellanía de Pedro Anaya, su apoderado ó al 
que con títulos legítimos se la reclamase, y que en tal concepto 
se consideraran siempre como deudores de ellas:

Considerando que en el expediente acumulado resulta que los 
tenedores de las tierras expresadas en 1837 se les obligó al pago 
de 471 rs. 30 mrs. por costas declaradas contra los capellanes en 
cuenta de las rentas que se les pagaren, folios 120 al 122 inclu
sive:

Considerando que los peritos regulan las rentas vencidas en 
47 fanegas de trigo, á contar desde el año de 1829 á Enero del 
presente año, calculando el pago cada tres años y razón de cin
co fanegas cada paga, toda vez que fija nueve años de renta en 
una hoja y 10 en o tra , folio 67:

Considerando que por la declaración pericial de 1837 no pueden 
traerse á esta decisión más rentas que las vencidas desde Junio 
del expresado año de 1837 hasta el presente, siendo 22 los pen
dientes y las rentas reguladas cada tres á razón de cinco fane
gas cada ren ta :

Considerando que los colonos Juan y Catalina Hernández y 
sus ascendientes han poseído esos bienes cási desde tiempo inme
morial, pagando en sus principios y miéntras se las reclamasen 
las rentas estipuladas, y que no porque las hayan dejado de pa
gar bastantes años, porque no se las han pedido, han perdido la 
consideración de poseedores de buena fe:

Considerando que los peritos han señalado la renta de cin
co fanegas de trigo anual y precio cada una de estas á 25 rs. vn.: 

Vistos los artículos 1.°, 3.°, 4.°, 5.° 10, 17, 19 y 23 de la ley 
de 16 de Marzo de 1835 sobre adquisiciones á nombre del Esta
do, Real órden de 24 de Febrero de 1851 y lo expuesto y alega
do por las partes;

Fallo: se declaran bienes mostrencos los comprendidos y des
lindados en el folio 19 de estos autos y radican en el término de 
Pedrosillo de los Aries, y por tanto correspondientes al Estado, 
como así bien las rentas vencidas desde Junio de 1837 hasta el 
presente, importantes 35 fanegas y media y dos celemines, ó va
lor equivalente en metálico á razón de 25 rs. cada fanega, con 
deducion de los 471 rs. 30 mrs. si acreditasen su pago, dándose 
al efecto y en la forma ordinaria la posesión real, corporal de los 
expresados bienes al Administrador principal de Bienes del Esta
do de la provincia ó persona á quien el Sr. Gobernador de la 
misma determine; y para lo cual se le remitirá copia testimonia
da de esta sentencia con atenta comunicación, poniéndose los 
edictos y anuncios prevenidos en los artículos 1.183 y 1.190, in
cluso el de la Gaceta de Madrid, y en su dia se señalará el en 
que se ha de dar la posesión referida. Así por esta sentencia, de
finitivamente juzgando, con declaración de las costas y gastos de 
oficio, lo pronuncio, mando y firmo.—José Martin Rodríguez.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José Martin Rodríguez , Juez de primera 
instancia de esta villa de Alba de Tormes, estando haciendo 
audiencia pública hoy 2 de Setiembre de 1858, siendo testigos 
Domingo Polo y Julián Rodríguez , doy fe.=Ante mí, Alejandro 
Alvarez.

Lo inserto conviene á la letra con sus originales, y para que 
pueda tener lugar lo acordado en la preinserta sentencia, libro 
el presente según y como lo tengo ordenado por proveído de es
te dia en el expediente de mostrencos de que se deja hecho mé
rito con el fin de que tenga lugar la inserción del mismo en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Alba de Tormes á 3 de Setiembre de 1858.=José 
Martin Rodriguez.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.
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INTERIOR.
CORUÑA. Santiago 11 de Setiembre.—Nuestro corres

ponsal de Santiago nos rem ite una minuciosa relación de 
todo lo ocurrido en aquella ciudad durante la perm anen
cia en ella de SS. MM. Aunque recibimos estas noticias 
con algún re tra so , vamos á in se rta r la s , para que no ca
rezcan nuestros lectores de los nuevos pormenores que 
contienen. ^

Día 8 de Setiembre.—Desde las once de la mañana 
m  h  gran plaza del Hospital, á la que da frente el sun*

; tuoso edificio donde tienen su morada SS. MM., se vió la 
misma, si no mayor anim ación, y si cabe mayor en tu
siasmo que en la noche anierior, á la llegada de la Real 
familia. Las comparsas se situaron frente á Palacio con 
la banda de música de la casa de beneficencia, lo mismo 
que las cuatro parejas de gigantones, que conserva el 
cabildo compostelano como memoria de las tradicionales 
fiestas populares del apóstol Santiago.

A las doce comenzaron las danzas, y SS. MM. salieron 
á uno de los balcones, siendo recibidas con incesantes 
aclamaciones por un concurso que puede calcularse en 
20.000 almas. Permanecieron un rato en el balcón p ie - 
seneiando los bailes de las comparsas y los monótonos 
giros de las parejas de gigantones, revelando S. M. en su 
sem blante lo muy complacida que estaba de las muestras 
de cariño de los santiagueses. Se retiró luego S. M.; pero 
no por eso cesáronlos vítores á las Reales Personas.

A la una y media la banda de música del regimiento 
de Cuenca anunció la salida de SS. MM. de Palacio, to
cando la marcha R eal, y las masas estrechaban las filas 
de los soldados de Cuenca, que marcaban la carrera por 
donde debia pasar la Real familia hasta la entrada en la 
Santa Basílica por la puerta principal del antiguo pórtico 
de la gloria. Durante el tránsito de SS. MM. desde su p a 
lacio á la iglesia metropolitana, la aclamación continua 
de un pueblo tan inmenso y el saludo general que ren 
dían SS. MM. al extraardinario núm ero de señoras que 
ocupaban los balcones del Palacio A rzobispal, Hospital 
Real y escuela norm al, agitando con viveza sus pañuelos 
blancos, era un espectáculo sublim e, que arrobaba el alma 
y nos enajenaba completamente. Entraron SS. MM. en el 
suntuoso templo que guarda el sagrado Sepulcro del Após
tol. Aquí no fué menor la concurrencia que llenaba las 
dos grandes naves que afluyen á la capilla mayor. Aquí el 
recogimiento era profundo, y SS. MM. tomaron asiento 
en magníficos sitiales, colocados en el lugar de mayor pre
ferencia destinado para los Reyes en dicha capilla al lado 
del Evangelio, y  frente al asiento que ocupaba el Prelado 
revestido de pontifical.

Los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Estado y las personas de la alta y Régia oo 
mitiva ocupaban el lugar señalado cerca de SS. MM. La 
misa solem ne, que celebró de pontifical el Excmo. Sr. Ar
zobispo, acompañada por la numerosa orquesta de la 
Santa Iglesia , ha correspondido en magnificencia á los a l
tos objetos á que se dedicaba esta religiosa función. Po
demos asegurar queSS. MM. han quedado complacidas en 
extremo del Prelado y Cabildo metropolitano. Terminada 
la función , la Real familia y Régia comitiva pasaron á 
visitar la rica capilla de las reliquias, cuya m agnificen
cia y suntuosidad corresponde á la grandiosidad de la Ba
sílica. En esta capilla tuvo lugar la solemne ofrenda que 
el Prelado , á nom bre del Cabildo, que también estaba 
presente, hizo á SS. MM. y A A. de dos magníficos cua
dros con la efigie del Apóstol de oro y con orlas de 
plata ejecutadas con gusto y elegancia , y de otros dos 
de plata dedicados al Príncipe de Asturias y á la Infanta, 
ofrenda que SS. MM. benévolamente aceptaron , distin
guiendo con este acto á la Basílica de Santiago. Después 
se retiraron SS. MM. al Real Palacio, acallando los soni
dos de la banda de música de Cuenca, que ejecutaba la 
marcha Real , las entusiastas aclamaciones de una con
currencia ávida de dem ostrar su adhesión y su amor y 
cariño á la Reina Isabel.

A las tres de la tarde se dignó S. M. recibir besama
nos g e n e ra l, honrando así á la antigua capital del reino 
de Galicia. La concurrencia á esla solemnidad ha sido lu 
cida y numerosísima. Tuvieron la honra de asistir y de 
besar las Reales manos de SS. MM. y A A ., no solamente 
el A rzobispo, los Obispos de Tuy y Orense , los títulos de 
Castilla , ios Gobernadores de las provincias de la Coru
lla , Pontevedra y Orense, las Comisiones de las Diputa
ciones de dichas provincias, sino también las de muchos 
Ayuntamientos de las provincias citadas , entre las que 
hemos visto á las de Pontevedra , Y igo, Tuy y otros pue
b los, que han concurrido á rendir á S. M. el homenaje 
de su lealtad y de su cariño. Entre las señoras que con
currieron con lindos y lujosos trajes de corte, hemos no
tado á la Marquesa de Bobeda , Condesa de San Juan y 
otras de grandes propietarios del país.

A las cinco de la tarde se dignaron SS. MM. honrar 
con su visita al gran y Real hospital cuya fundación se 
debe á la prim era Isabel. Este monumental edificio ha 
llamado la atención de S. M, y se dignó significar su vo
luntad de tom ar tan grandioso edificio bajo su alto am
paro y protección. Al anochecer, y después del regreso 
de SS. MM. á Palacio, la bella iluminación que presentó 
la fachada principal de la iglesia catedral con sus tres 
elevadas torres, la del gran y Real hospital y la del edi
ficio de la escuela norm al, ofrecían la más halagüeña 
perspectiva. En esta noche alternaron las comparsas con 
sus danzas frente al Palacio de SS. MM. con los vistosos 
voladores de lucería de colores y otros de diferentes ca
prichos. SS. MM. se dignaron salir al balcón del Palacio 
repetidas veces, siendo siem pre recibidas por la inmensa 
concurrencia con una entusiasta ovación que no puede 
expresarse sino por las m uestras de viva complacencia 
de S. M. Hasta la una de la noche permaneció ese gentío 
inm enso , que puede decirse era toda la población , rin 
diendo sin cesar el homenaje de su acendrado amor á 
nuestra augusta Soberana y á toda su Real familia.

Dia 9. El entusiasmo del pueblo, siempre creciente 
no puede describirse. SS. MM. salieron del Palacio para 
asistir á misa en la iglesia metropolitana. El tránsito fué 
una nueva, y si cabe, mayor ovación que en los dias a n 
teriores. Fue recibida la Real familia á la entrada en la 
basílica por el prelado y cabildo compostelano. No era 
menor la concurrencia en el suntuoso templo. Esta solem
nidad estuvo no ménos rica en magnificencia que la fun
ción del dia anterior. Después de term inada, se dignaron 
visitar SS. MM. algunas de las notables capillas de dicha 
iglesia.

Salieron de esta y se dirigieron á visitar la U niversi
dad lite ra ria , en donde han sido recibidas por el Rector 
y Cláustro general con unánimes aclamaciones. Después 
de visitar minuciosamente los departam entos de ese esta
blecimiento , entró en el magnífico salón de actos aca
démicos, en donde estaba dispuesto un refresco para ob
sequio de la Real familia. En este grandioso local fué re 
cibida por la orquesta de la santa iglesia, que ejecutó á 
su entrada la marcha R eal, tocando durante la perm a
nencia de SS. MM. diferentes piezas. Después de term ina
da esta visita, pasó la Real familia y comitiva á la casa- 
hospicio de esta ciudad, cuyos departamentos se digna
ron recorrer y examinaron minuciosamente, pasando en 
seguida á visitar el templo de Santo Domingo, que co r
responde al edificio en que está establecida la casa de Be
neficencia y la capilla de la Iltre. cofradía num eraria del 
R osario , que está bajo las bóvedas de aquel tem plo : en 
ella han visto el magnífico sepulcro del R edentor, obra 
notable de las artes. Desde ese punto se dignaron pasar 
á visitar la exposición pública agrícola , artística é indus
trial de G alicia, abierta de nuevo para que S. M. pudiera 
apreciar en este gran panorama los elementos de riqueza 
que encierra el fértil y vasto territorio gallego. SS. MM. 
demostraron su Real benevolencia de una manera que 
honra altamente a Galicia. Se han dignado ac e p ta r , des
pués de recorrer las galerías de la exposición, la elegan
te marquesina que estaba dispuesta para su descanso, y 
en la que se ofrecían muestras de la variedad de frutas 
del pa is ; durante su estancia en esta tienda , una niña 
ejecutó varias piezas de música en el piano, que S. M. 
oyó extremadamente complacida.

A su salida le esperaba un gentío inmenso que p ro - 
rumpió en entusiastas aclamaciones, dignándose S. M. to
m ar en sus Reales manos al augusto Príncipe de Astu
rias , presentándole al pueblo , cuyo acto hizo rayar en 
locura el entusiasmo público , siendo vitoreado el ex 
celso Príncipe con una efusión indecible.

Visitaron en seguida SS. MM. el suntuoso templo de 
San Martin.

Después pasaron á visitar el Real monasterio de re li
giosas de San Pelayo, retirándose en seguida á Palacio.

Al anochecer de este dia apénas se podía penetrar por 
ninguna de sus avenidas en la plaza del Hospital. La con
currencia era tan inmensa como en los dias anteriores. 
Las comparsas ejecutaban sus danzas frente á la Real 
morada. Antes de la salida de SS. MM. al teatro se elevó 
un grande globo con una barquilla coronada de fuegos 
de colores dedicado á SS. MM. A las nueve y media de la 
noche salieron las Reales Personas y su Régia comitiva al 
tea tro , acompañadas de un numeroso cortejo del pueblo, 
con hachas de cera , que sin cesar vitoreaba á la Real 
familia. Todo el tránsito ha sido una solemne ovación. A 
su entrada en el tea tro , cuya concurrencia era num ero
sísima, fué recibida con iguales muestras de amor y vivo 
júbilo. El Ayuntamiento tenia preparado á SS. MM. un 
sencillo pero bien surtido refresco que ofreció á SS. MM. 
y el cual se dignaron honrar con su presencia. Concluida 
la función se dirigió la Real familia á la alameda de la po
blación, que estaba iluminada profusamente y con un  
gusto exquisito. Desde el teatro, toda la población en m a
sa acompañaba á SS. MM., y más de 600 hachas de cera 
aum entaban de una manera extraordinaria la atmósfera 
de luz que daban las iluminaciones de todas las casas a l
gunas muy notables y del mejor gusto.

La entrada de SS. MM. en la alameda , que se hallaba 
tam bién concurridísim a, no puede describirse. Las seño
ras tomaron una paite principal en esta ovación , que en 
nuestro concepto ha sobrepujado á las entusiastas que sin 
cesar recibía en todas partes nuestra Reina.

Hemos oido los vivas que incesantemente salían de las 
santiaguesas, y SS. MM. saludaban con una amabilidad 
que arrebata á la m uchedum bre que se agolpaba á la car
retela para ver de cerca al alto objeto de su cariño. El 
mismo acompañamiento siguió á SS, MM. hasta dejarles 

e eft su Real Palacio, y áun después continuaron incesan

tes los aclamaciones hasta las dos de la n o ch e , dig&án- i 
dose nuestra adorada Reina salir al balcón por tres ó cua
tro veces para colmar con su presencia el regocijo p ú 
blico.

Dia 10. Desde las doce de este dia las com parsas vol
vieron á renovar sus danzas frente al Palacio: el pueblo, 
léjos de am ortiguar su exaltación, continuó con su vivo 
entusiasmo. SS. MM. salieron á misa á la iglesia catedral, 
siendo durante el tránsito vitoreadas con Ja misma fu e r
za que en los dias precedentes. Después de la misa honró 
con su visita la Sala capitular del Cabildo metropolitano, 
dignándose acceder á sus ruegos para que el Príncipe de 
A stúrias ocupase el sillón presidencial. A su salida los 
vítores de la m uchedum bre seguían á la Real familia , la 
que se dignó pasar á visitar la suntuosa iglesia de San 
Francisco, retirándose después á Palacio.

A las tres de la tarde se dignó S. M. recibir en a u 
diencia de despedida al m uy ilustre A yuntamiento y al 
Cláustro lite ra rio ; tuvieron la honra todos los individuos 
de ámbas corporaciones y de las demas Autoridades que 
concurrieron también con este objeto de besar las au
gustas manos de SS. MM y A A.

Después de term inar este acto dispuso S. M. su regre
so á la Coruña, y á las cuatro y cmarto de la tarde em 
prendieron su marcha desde Palacio en carretela descu
bierta , acompañada la Régia comitiva: de toda la pobla -  
cion que les siguió hasta la tienda de cam p añ a , en donde 
SS. MM. tom aron el coche de viaje.

En este punto por última vez S. M. ha señalado su  
Real cariño, dignándose recibir un besam anos general eu 
el que, sin aventurado juicio, puede calcularse que tuvie
ron la honra de besar la Real mano de 4 á 6.000 perso
nas de todas las clases del vecindario.

La Régia despedida en este punto no puede describir
se : tal fué el vivo sentimiento y las profundas emociones 
que rebosaban en todos los corazones.

S. M. ha regalado un magnífico clavillo de brillantes 
que en su presencia colocó el Arzobispo, á la irnágen de 
la Virgen de la Soledad, que se venera en  el a ltar°de su 
advocación en la basílica compostelana.

Parece que entre varias gracias que se dignó conce
d e r, lo es una la del tratamiento de excelencia al m uy 
ilustre Ayuntamiento.

Ha dejado la cantidad de 50.000 rs. para su d is tr ib u 
ción entre los monasterios y conventos ele monjas al re s 
pecto de 2.000 rs. cada uno ; 6.000 rs. al Real hospital, é  
igual cantidad á la casa-Hospicio; 2.000 á las cofradías de 
San Vicente de Paul de esta c iu d ad , 2.000 al colegio de 
niñas huérfanas y 20.000 entre los pobres necesitados del 
pueblo {Epoca.)

VAlaUNGlA. 16 de Setiembre.— A lcaldía constituc io 
n a l de Valencia.— Estado que manifiesta el movimiento de 
fondos municipales desde el dia 1.° de Marzo al 31 de Aqos- 
to , Ambos inclusive.

INGRESOS.
Rs. vn. Cents.

Cobrado por el impuesto sobre puestos pú—.
Micos........................................................................ 41.458,29

Idem por el arbitrio  sobre los pesos  20.972,20
Idem por el id. sobre la m edida...................  5.041,63
Idem por el impuesto sobre carruajes que

transitan  por el camino del G rao ... . ___  18.000
Idem por el id. sobre fincas urbanas para el 

alumbrado público, correspondiente álos
años 1857 y al corrien te ..............................  64.150

Idem por la venta de nichos en el cemen
terio g en era l. ................................................ 71.033,28

Idem por el alquiler y refinación de pesos y 
custodia de enseres en el Mercado nuevo. 8.189,96

Idem por el producto de las licencias para es
tercolar, expedidas á los labradores de la
h u e rta ...................................................  21.800

Idem por las pensiones de las lonjas del 
Mercado n u e v o , correspondientes ai año
próximo pasado ... . ........   7.150

Idem por el importe de las suscriciones á 
fuentes particu lares, correspondientes á
los años 1857 y al p resen te ............ 23.460

ídem de la suscricion voluntaria para ex i
mirse del servicio de alojamientos . .  10.625

Idem por la media anualidad vencida del al
quiler del almacén enclavado en el área
del convento dé San G regorio................... 840

Idem por el importe de las licencias expedi
das para construir ob ras............................   5.276,94

Idem por el producto del cieno extraído en *
las mondas del valladar de ex tram u ro s .. 2.220

Idem por el reintegro que han hecho algu
nos propietarios, mitad del importe de las 
aceras y adoquinado puesto al frente de
casas de su pertenencia................................  5.780

Idem por el terreno que han tomado de la 
via pública varios particulares en la re^
edificación de casas de su propiedad  5.935,50

Idem á cuenta del importe de los recargos 
del 10 por 100 sobre la contribución ter
ritorial , y el 15 por 100 sobre la indus
trial que el Ayuntamiento utiliza para cu
brir en parte el déficit de su presupuesto. 4 10.000 

Idem de la Hacienda pública por el recargo 
del 50 por 100 sobre los derechos de puer
tas que se han recaudado en las mismas, 
desde la tercera semana de Febrero hasta 
la segunda de Agosto, ámbas inc lu sive .. 749.714,94

Idem por el préstamo hecho por el Sr. Go
bernador de la provincia de los fondos 
particulares de multas por cosechar a rro 
ces fuera de co to , cuyo préstamo ha sido 
para atender á los gastos de las fiestas
re a le s . ....................................................... 80.000

Idem por las utilidades reportadas en la ne
gociación de trigos , verificada á fines del
año 1856 y principio de 1857...................... 26.448,25

Idem por varios productos eventuales y re 
integros..............................................................  4.999,50

t Total de ingresos------ . . . .  1.283.095,49

PAGOS.

Alcance á favor del depositario que resultó
en el arqueo del mes de Febrero   2 398 83

Haberes de la secretaría y depositaría  47.476 86
Idem empleados v a rio s ..’................................. 84.386,80
Gastos de oficina, correo é im presiones... .  9.422,42
Conservación del edificio que ocupa el A yun

tam iento.......................   ” . . .  1.926
Idem de efectos del mismo............................... 366
Gastos que originan las qu in tas .................... 8.108,21
Haberes de empleados en policía de segu

ridad............... , . . , ...........................................  2.220
Idem de los dependientes de a lum brado .. . .  12.162,36
Gastos en el alum brado público   128.637^68
Haberes de los dependienies de limpieza.. .  4.845*
Gastos de lim pieza, composición y empe

drado de las calles  53.189 18
Haberes de los guardas de los paseos y peo- ’

nes cam ineros.................................................. 11.405
Sueldos de los maestros de instrucción p r i

m aria ........................................................   17.004,90
Alquiler de los edificios que ocupan las es

cuelas gratuitas de extram uros....................  960
Manutención de las religiosas y hermanas 

de la casa-convento de San Gregorio, gas
tos del culto y clero y demas de dicho e s 
tablecimiento ..................................  \ 9.083 60

Socorros á desertores y emigrados extran
jeros, presos y pobres transeúntes  1.080

Manutención de los pobres albergados en 
el asilo de mendicidad de San Miguel de 
los Reyes y demas gastos del estableci
miento......................................................................  15.580,53

Conservación y reparación de los edificios
del c o m ú n ............................................................ 13.138,57

Composición de caminos vecinales y puen
les..................   48.171,52

Conservación de fuentes y cañerías............... < 534
Idem de paseos, malecones del rio y obras

de fábrica.............................................   52.077,56
Construcción de nichos y demas obras en el

cementerio g e n e ra l .. . ................................... 25.313,12
Manutención de pobres presos en las cá r

celes..............................................; ................... 30.000
Sueldos de los empleados en las mismas de

San Narciso...............    8.399,64
Pago de réditos de censos de propios y de

fábrica....................................................................  47.010,85
Gastos de festividades religiosas........................  27.638,80
Haberes y demas gastos de la comisión de 

evalúo y reparto de contribuciones de la
c a p i t a l . ........................................................... 6.450

Satisfecho á la Academia de Nobles Artes de
San Cárlos.............................................    24.999,90

Idem á la misma por la pensión al jóven 
alumno de la escuela de pintura D. A n
tonio Cortina.................................................... 1.500

Idem por el alquiler del edificio que ocupa
la Sociedad de Amigos del p a is    • • • 1.500

Haberes de los individuos de la brigada de 
zapadores-bomberos para extinguir los
incendios...........................................................  3.632

Satisfecho á cumplimiento del gas suminis
trado en el año últim o  .................... 33.383

Idem por varias deudas atrasadas......................  31.298,19
Idem por pago de boletas de alojam ientos.. 436

Idem á cuenta de la refracción que se abo
na á la guarnición de esta plaza    24.000

Satisfecho á la sociedad de aguas potables 
por cuenta de la consignación del co r
riente a ñ o .. ............................•...........  264.333,58

Idem á la misma á cuenta de atrasos de
*856.................................................................... 55.317,63

Idem por los gastos ocurridos con motivo
de las fiestas Reales................. ...... ...............  120.753 69

Idem por varios gastos im previstos.! ! .  . . ! .  12^544,78

Total de pagos  . . 1.253.733,20

RESUMEN.

Ascienden los ingresos á   .................  4 0gg ¿g
Im portan los pagos............................................. 1.253.’733 20

Existencia en caja en 31 de Agosto................. 29.362 29

[Mario mercantil)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  b e  Ma d r id  — Mar- 
sella 1b.---En Alejandría Saib-Bajá intimidó al partido de 
los musulmanes fanáticos. Algunos ulemas fueron presos 
y otros desterrados. Muchos Bajá* y Beves fueron envia
dos a galeras por concusionarios.

La mala de la India trae ios pormenores de noticias 
adelantadas en extracto por el telégrafo.

Viena 15.—Aqui ha disgustado la cesión hecha á Ru
sia por el Piamonte del puesto de Villafranca , cerca de 
Niza.

La Gaceta nacional de Berlín habla del casamiento del 
Mariscal Cnnrobert con la Duquesa viuda de Soíomayor.

_ Paris 15.—Se cree que Francia, Inglaterra y O rd e 
na reanudarán sus relaciones con Nápoles en Enero próxi- 
m o, época del casamiento del Príncipe de Calabria v de 
Lristma de Saboya.

A continuación insertam os las principales d is
posiciones del tra tado  celebrado en tre  China ó In 
g la terra .

Artículo t.° «Se revalida el tratado  de paz de 
N ankin , y queda abrogado el suplem entario y r e 
glam entos generales anteriorm ente establecidos.

Art, 2.° Habrá un R epresentante chino en Lon
dres y otro inglés en Pekin.

A rt. 3.° C ontinuam ente resid irá  en Pekin un Re
presentante de la Gran Bretaña.

Art. 4.° Fíjanse las reglas que han de observar
se respecto al viaje y conducción de despachos del 
R epresentante inglés.

Art, 5.° El R epresentante de Ing la terra  tratará, 
bajo el pié de perfecta igualdad, con el Secretario  
de Estado del Celeste Imperio.

Art. 6.° De análogo privilegio gozará el R epre
sentante chino en Londres.

Art, 7.° Establécense reglam entos relativos á los 
Cónsules.

Art, 8.° El cristianism o será tolerado, y p ro te
gidos los que se conviertan  á la fe de Jesucristo .

A rt, 9 /  Los súbditos británicos pueden viajar 
por el in te rio r de! Im perio, bien sea por placer ó 
dedicándose al comercio.

Art. 10. Un año después de firm arse el tratado 
quedará abierto al comercio el puerto  de C hinkiang 
y asimismo otros tres de Y antze-K iang hasta Hankon 
cuando los rebeldes desaparezcan de dichos puntos!

Art, 11. Los puertos de N in-chw ang (M anchu- 
r ia ) , T ang-chow  (Golfo de P eche li), Taiw an (F ar
inosa), Swaton y K iung-chow  (Ila in an ) tam bién 
quedarán  abiertos al comercio.

Art. 26. La tarifa de A duanas se revisará por 
una comisión anglo-ch ina.

Art. 27. Cada 10 años se rev isará la tarifa.
A rt. 28. La orden relativa á los derechos de 

tránsito  en el in te rio r deberá publicarse en inglés 
y en chino. Si lo prefieren podrán pagar los com er
ciantes ingleses un im puesto ad valorem en vez de 
los derechos de tránsito .

Art. 29. Se reba jarán  los derechos de tonelada.
A rt. 50. Las correspondencias oficiales en lo su 

cesivo se escrib irán  en inglés; por ahora irán  acom
pañadas de una traducción en chino. El texto inglés 
en todos los docum entos será el oficial.

A rt. 51. El c a rá c te r / ,  que significa bárbaro , debe 
suprim irse  en los docum entos chinos.

A rt, 53. M ancomuñadamente se form arán regla
mentos á fin de es tirp a r la p iratería.

Art. 54. Se concederá á Ing la te rra  cuanto  ob
tenga la nación más favorecida.

Art. 55. Los ingleses serán  indem nizados por los 
perjuicios que se les han ocasionado en Cantón. En 
nuevo artículo se fijará la cantidad que ha de en
tregarse por via de indem nización.

A rt. 56, Las ratificaciones del tra tado  serán cam 
biadas en el térm ino de un año.»

Aun cuando todavía no conocemos el texto del 
tratado  celebrado en F rancia , sus disposiciones se
rán  idénticas á las del ang lo -ch ino , dice La Patria  
refiriéndose á las noticias que con fecha 22 de Julio 
d irig ió  al mencionado periódico su corresponsal de 
Hong-Kong.

Los ciudadanos de Toronto y otros pueblos im 
portantes del Canadá han rem itido una solicitud á 
la Reina de Ing laterra  suplicando que S. A. R. e\ 
Príncipe de Gales, ó cualquiera otro individuo de la 
familia Real, fuera í Canadá para ab r ir  en la refe
rida ciudad la exposición del palacio de cristal. El 
Secretario  de Estado de la colonia, s ir E. Bulwer L y t- 
ton , ha m anifestado á los peticionarios que no po
día acceder á sus deseos S. M. B ritánica.

Noticias de Alejandría del 7 ,  recibidas en Mar
sella el 14 de S e tie m b re , anuncian  que la enérgica 
actitud  de Said-Bajá ha intim idado al partido de 
los m usulm anes fanáticos. Varios ulemas han sido 
detenidos públicam ente y desterrados.

Por concusionarios han sido presos muchos Ba
ja s  y Beys.

El correo de C alcutta que salió de dicho punto 
el 8 de Agosto y el 19 de Bombay llegó el 14 de 
Setiem bre á Marsella.

A U STR IA .— Viena 9 de Setiembre. — El Conde Buol 
saldrá en la presente semana para H arlsbad , donde per
manecerá hasta fines de Octubre.

En Viena no se da crédito á los rum ores que circulan 
relativos á la abdicación del Príncipe Daniel.

Se confirma la noticia de que va á ser modificado el 
actual sistema de aduanas en Turquía.

La comisión de los Estados ribereños del Danubio ha 
comenzado á redactar los artículos adicionales al acta de 
navegación, y term inará su trabajo en el término de 15 
dias. ( Gaceta de Colonia.) 1

Idem  10 de Setiembre. — La Sublime Puerta ha m ani
festado á los Embajadores de las grandes Potencias que 
no tomará parte en la Conferencia internacional encar
gada de resolver el asunto de Montenegro en tanto que 
el Príncipe Daniel no dé cumplida satisfacción por lo 
acaecido en Colachin. ( Id .)

Idem id .—Han sido invitados los Príncipes de la fami
lia Im perial para asistir á las maniobras de Varsovia; se 
dirigirá con tal motivo á dicho punto el Archiduque Gui
llermo á fines del presente mes, ( Gaceta universal ale
mana.)

PRUSIA.— Berlín 11 de Setiembre.—El asunto que más 
preocupa hoy los ánimos ha avanzado un poco. Todos 
reconocen ya que el art. 56 de la Constitución e£ aplica
ble al caso presente. El citado articulo se halla concebido 
en estos té rm inos: «Cuando el Rey es m eno r, ú  otra cau
sa durable le impide gobernar por sí mismo, el pariente 
mayor de edad y más inmediato ai Trono se encargará de 
la Regencia. Debe Inmediatamente convocar las Cámaras 
que reunidas en una sola Asamblea, decidirán acerca de 
la necesidad de la Regencia.» Júzgase, p u es , que las Cá
maras serán convocadas para el mes de O ctubre; mas de
be tenerse en cuenta que todavía no ha resuelto el Rey 
acerca de si ha llegado ó no el caso de aplicar el art. 56 
aunque es verdad existe una declaración en virtud de la 
cual el actual estado de cosas es imposible que se prolon
gue más allá del 23 de O ctubre, dia en que espiran los 
actuales poderes del Príncipe. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 12 de Setiembre. — Dícese que el Presidente del 
Consejo va al palacio de Bomanze, en Silesia, donde tie
ne su cuartel general el Príncipe de P ru s ia , para oí r l a  
decisión del Príncipe acerca dei asunto de la Regencia. 
No es probable que el Príncipe acepte las proposiciones 
que aseguran le han presentado á fin do crear una co- 
regencia.

Antes de m archar Manteuffel le dió el Rey audiencia, 
en la cual dícese que fué firmada el acta relativa al asun
to del Gobierno. ( Correspondencia Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 6 de Setiembre.—El Empe
rador ha regalado á la Academia de Medicina de V arso
via la biblioteca del difunto M. Tourkoui, ex-M inistro de 
Polonia.

Se ha agraciado con la cruz de San Estanislao de se
gunda clase al caballero M arsili, Director en el Ministe
rio de Negocios extranjeros de Nápoles. ( Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San G enaro , Obispo 
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de siervos 

de María.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim omo.— Se arriendan en pública subastabas yerbas de 
invierno y pastos de granillera de la Real dehesa del Es- 
padañal, cuyo doble remate se ha de celebrar el 20 del 
corriente, á las dos y m edh de su tarde, en esta In ten 
dencia general y en la Administración de aquella Real 
dehesa, situada en la villa de Navalmoral de la Mata.

En ambas dependencias se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener lu sar el 
remate. 55

Palacio 7 de Setiembre de 1858.—Aribau. — t

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprove
chamiento de la bellota de los millares dei Real Valle 
de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villavicio- 
sa , Zorreras , Rosales , Mochuelos , Navas y Rompezapa
tos do Abajo.

El rem ate tendrá efecto simultáneamente en la In ten
dencia general de la Real Casa y Patrim onio, y en la 
Administración del Real Valle de la A lcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la ta rd e , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 19 de Agosto de 1858.=Buenaventura Cárlos 
Aribau._______________________________________ __7

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de 
la bellota que existe en la Real dehesa del Espadañal 
por el tiempo de la m ontanera, que principiará el dia 
1.° de Octubre próximo y concluirá el 24 del inmediato 
mes de Diciembre , cuyo doble remate se ha de celebrar 
el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde, en la Admi
nistración de dicha Real dehesa, situada en la villa de Na
valmoral de la Mata , y en esta intendencia general, ha
llándose de manifiesto en ámbas dependencias el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto el re
mate.

Palacio 7 de Setiembre de l858.=A ribau. —1

Se arriendan en pública subasta, cuyo rem ate tendrá 
lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia y en la Ad
ministración patrimonial de la Real acequia de Jarama el 
dia 20 del corriente, á las dos de la tarde , varios tranzo
nes, correspondientes al bosque de Aceca , propio de 
S. M., en la jurisdicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en "pliego cer
rado con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las citadas dependencias hasta la 
hora señalada para su apertura.

Palacio 3 de Setiembre de *858.=A ribau. —1

OBRAS DE TEXTO DE DON MANUEL SANTI3TEBAN, 
del comercio.—Teoría práctica de las cuentas para los jó 
venes que se dedican al comercio, y teneduría de libios 
por partida doble.

Estas dos obritas , redactadas con sencillez y puestas 
al alcance de todas las capacidades, con las cuales pue
den imponerse sin dificultad de la marcha del comercio 
los jóvenes que sigan esta carrera , y útil también á los 
empleados del Estado y particulares, se hallan de venta 
en la librería de H ernando, calle del Arenal, y casa dei 
autor, Ancha de San Bernardo, núm. 45, cuarto entresuelo, 
á 6 rs. la prim era y 8 la segunda, en rústica.
 ___________ ______________________  3467—1

OBRA DE TEXTO. — NAVARRO. — CONTABILIDAD 
en general.—De esta interesante publicación , que consta 
hoy de tres tomos, ha sido declarado de texto para la 
segunda enseñanza el primero en la asignatura de A rit
mética m ercantil, con arreglo á lo dispuesto en la sec
ción 1.a , título 5.° de la ley vigente de Instrucción pú
blica.

Los otros dos tomos, segundo y te rce ro , com prenden 
diferentes tratados de contabilidad, con varios ejercicios 
prácticos y modelos útiles para todas las clases de la so 
ciedad y en particular á la m ercan til, como complemen
to de esta enseñanza.

Su venta en las librerías calle de Carretas, números 8, 
31 y 45; Vitoria 3 y 9; Príncipe, 13; Arenal , 1 1 ;  Im pe
ria l, 7 ; Sevilla 1, y Carrera de San Jerónimo , 26, p rin 
cipal, derecha. 3482—2

NO HABIENDO TENIDO EFECTO EL REMATE EN 
pública subasta simultánea ante el Licenciado D. José Ma
ría Montoto,en Sevilla, Punta del Diamante, y en esta corte 
ante D. Juan García Lamadrid, calle Mayor, anunciada 
para el 6 del co rrien te , se vuelve á sacar de nuevo el 18 
de Octubre próximo, á las doce de la m añana, á la cual 
asistirán los señores albaceas testamentarios.

Tres casas reunidas, pertenecientes á la testamentaría 
de D. Pedro N autet, situadas en dicha ciudad de Sevilla.

La^primcra principal en la calle de lo%Mármoles , n ú 
mero 7; su perímetro forma una figura irregular y con
tiene 1.664 varas cuadradas superficiales de terreno , con 
inclusión de sus muros.

Lo segunda, en la misma calle, núm. 7 segundo, con 
310 varas cuadradas superficiales de terreno, con in c lu 
sión de sus muros y medianías.

La tercera, en la calle de la Soledad, núm. 2, que 
contiene 511 varas y cuatro novenos de otra cuadradas, 
superficiales ; todas ellas sobre el tipo de rs. vn. 500.000, 
á rebajar las cargas sobre las dos últimas.

Dichas casas han rentado 32.600 rs. anua les , y son 
susceptibles de mejorarse.

Los señores que deseen interesarse en ella y necesiten 
enterarse de los demas pormenores los hallarán en ám 
bas Escribanías con el pliego de condiciones.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.*=*Por encargo de los 
señores albaceas, Patricio Hernández. 3483

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no

che. — Sinfonía. — El ambicioso , ó la dimisión de un Mi
nistro , comedia en cinco actos y en p ro sa , del célebre 
Scribe, y arreglada á nuestro teatro porD . Ventura de la 
Vega, en la que se presentará por segunda vez Doña Clo
tilde Mateo, alumna del Real Conservatorio de Música y 
Declamación. — El salero de la Macarena , baile nuevo.— 
El payo de la ca rta , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y media de la 
tarde .— Casado y soltero.— Un pleito.— Un caballero parti
cular.

A las ocho y media de la noche —La Embajadora.


